
Año C C X X X V I— Núm. 11 Lunes 11 Enero 1897 T omo I.— Pág. 151

PARTE OFICIAL
PR ESIDENC IA D EL C ONSEJO D E M INISTROS

SS. MM . el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
C O N S U E G R A - A L M E R Í A

C o m is ió n  R e g ia .
Cuenta mensual correspondiente á Diciembre de 1896, 

expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
su crición nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
D E B E  

Capítulo primero. Pesetas.
Resultado de la cuenta anterior. ---------------------

1896.—Diciembre 1.°—Importe total del Debe 
en 30 de Noviembre últim o, según la cuenta 
publicada en la G a c e t a  correspondiente al 
día 7 del mencionado Diciembre •............  4.299.081 ‘24

T o t a l  del D ele.............................  4.299.0SR24

SECCIÓN SEGUNDA 
H A B E R  

Capitulo primero.
Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados liasta 
fin de Noviembre últim o, según la cuenta 
publicada en la G a c e t a  de 7 de Diciembre 
de 1896...................................................................... 3.703.022*46

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes d que la presente 

cuenta se refiere.
a r t 'c u lo  1 .°

Por los imputables á la Administración central.
1896.— Diciembre 5 .— Satisfe

cho con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arren
damiento en el citado D i- 
viembre del cuarto que ocu
pan las oficinas centrales, se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.536.................................. 145*84

Idem 29.— Idem á «Personal del 
servicio general», por habe
res y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y  libramiento
número 1.546 ...........................  1.603

Idem 29.—Idem por «Gastos de 
material del ervicio gene
ral», en el mismo período, 
según cuenta y justificantes 
que acompañan al libramien
to núm. 1.547...........................  80*80

Idem 29. — Idem por «M ovi
miento de personal del servi
cio general,» según cuenta y
libramiento núm. 1.548......... 48*40

---------------- —  1.878*04
ARTÍCULO 2 .°

Por los’.gastos correspondientes á la Administración de Almería.
Obligaciones formalizadas á la expresada Admi

nistración por gastos imputables d la segunda 
quincena de Noviembre último.

1896.—Diciembre 24.— Satisfe
cho con aplicación á la cuen-

Peset^s
tade «Obras de desviación y 
encauzanrento de las Ram 
blas de Amatisteros é Inies- 
ta reunidas», por las ejecu
tadas en Octubre últim o, se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.537.................................  17.011*57

Idem 24. Idem por «Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y encauzamiento de la 
de Belén», por las ejecutadas 
en Octubre último, según 
justificante y libramiento nú
mero 1.538.................................  7.760*70

Idem 24.—Idem á «Personal de 
Alm ería», por haberes y gra
tificaciones correspondientes 
al mes de Noviembre últim o, 
según nómina y recibo u ni
dos al libramiento núm. 1.539. 1.897*50

Idem 24.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Almería por 
cuenta del Estado,* según 
justificantes y libramiento
número 1540. .....................  677*23

Idem 2 4 .— Idem por «M ovi
miento de personal de Alme
ría,» según recibo y libra
miento núm. 1.541.. \.......................  15

Idem 24. — Idem por «Gastos 
accesorios de las Ramblas de 
Amatisteros é Iniesta,» se
gún justificante y libramien
to núm. 1.542...........................  6

Idem 24.—Idem por «Gastos de 
material de Alm ería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.543.......................................  5*20

Obligaciones formalizadas á la re
ferida Administración por gas
tos imputables d la primera 
quincena de Diciembre próximo 
pasado.

1896.—Diciembre 28.— Satisfe
cho con adeudo á la cuenta 
de «Obras de desviación y en
cauzamiento de las Ramblas 
de Amastiteros é Iniesta re
unidas,» por las ejecutadas 
en Noviembre último, según 
recibo y libramiento núme
ro 1.544................   18.888*38

Idem 28.— Idem por «Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y  encauzamiento de la  
de la de Belén,» por las eje
cutadas en Noviembre últi
mo, según recibo y libra
miento núm. 1.545 . ! ............. 5.785*42

-------------------- - 52.047

T o t a l  gastado y formalizado..............  3.756.947*50

Capítulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
d r id ..............................................  462.267*52

En la Sucursal del id., en A l
mería............................................  47.624*91

En poder del Habilitado cen
tral................................................  462*81

En id. del Alcalde de A lm ería. 5.000
En id. de la Adm inistración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar................ 26.778*50

--------------------  542.133*74

T o t a l  del Haber.............................. 4.299.081*24

Madrid 6 de Enero de 1897.—Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A . de L la - 
guno.

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  C o n t e n c io s o  a d m in is t r a t iv o  
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 1.° de Diciembre de 1896. D. José Antonio Caballero 
del Toro contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 1.° de Septiembre de 1896, sobre nulidad de la su
basta efectuada simultáneamente en Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas para enajenar varias fincas del ramo de Gue
rra, enclavadas en las islas de Gran Canaria y Lanzarote.

En 1.° de Diciembre de 1896. D. Alfonso Arteaga Pereira 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 17 de Agosto de 1896, por la que se le separa del 
cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Gracia 
(Barcelona).

En l . 1, de Diciembre de 1896. Sociedades especiales mine
ras La Rabiosa y La Mutualidad contra la Real orden expe
did > por el Ministerio de Hacienda en 30 de Mayo de 1890, 
por la cual se reconoce el derecho de los herederos de D. Bar
tolomé Soler García para la adjudicación del exceso de e-*bi- 
da que resultan tener varhs fincas compradas -d Estado.

En 1.° de Diciembre de 1896. I). Segundo Achútegui y Ge-
Ios contra las Peales órdenes expedidas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 13 de Octubre v 9 y 19 de Noviembre de 
1896, sobre ingreso en el servicio activo de los funcionarios 
de la carrera judicial que se hallan desempeñando Notarías. 
Registros de la propiedad y cargos auxiliares de la Adm inis
tración de justicia.

En 2 de Diciembre de 1896. Doña Ana Guibelalde y Ne-> 
grete contra, la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de Septiembre de 1896, sobre derecho á pensión 
de Montepío de Ministerios como huérfana de D. Ramón, Por
tero que fue del Ministeri > de Fomento.

Km 3 de Diciembre de 1896. Sociedad Catalana de alum
brado por gas contr la Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda, en 2 de Septiembre de 1896, sobre pago del 
impuesto de consumos por los esquistos bituminosos emplea
dos como primera materia para la producción del gas en Fe
rrol, y recaída en expediente seguido á instancia de D. Pele- 
grín  Fuster.

En 5 de Diciembre de 1896. Capítulos eclesiásticos de Ate
ca, Bubiercn, V i 11 arroya de la Sierra, Belmonte, Para cuellos 
de G iloca v Villa Iba (Zaragoza), contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 8 de Julio de 1896, sobre 
entregn de inscripciones de la Deuda, en equivalencia de los 
bienes de que se incautó el Estado, pertenecientes á dichas 
Comunidades en 1856.

En '7 de Diciembre de 1896. D. José Antonio Romero y So
ler contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 10 dp Agosto de 1896, sobre supuestas deficiencias 
en el padrón de cédulas personales de Murcia, é ingreso de 
.L465 pesetas en que aparece en descubierto.

En 10 de Diciembre de 1896. D. Agustín Blanco Matanza 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 20 de Noviembre de ñor la cual se le separa 
del Cuerpo de Correos por la falta "de un J °rtificado dirigido 
á Carrocera.
. E “  g  de Diciembre de 1896 D. Jorge Eicken, concesionario de las ramas Zas Herrerías y  San Mateo, contra la Real 

orden expediua por el Ministerio de Fomento en 22 de Octubre de 18%, sobre nulidad de parte del expediente de e tp ro - 
piación del predio denominado Fuente de la Novia ÍHuelva).

 ̂En 14 do Diciembre de 1896. Se manda publicar los anum 
cios del recurso promovido por D. Luis Esteve y Vnllano con-
9 0 í  p eA  f  ieQ,?c dlb  p0r el Mini«terio dé la Guerra en
tA  A Ú  Í n dü,1.8 jb ’ sobr-e meíora de retiro como primer Teniente cíe Carabineros retirado.
f A^n í í  C!e,-]? lCÍei? br1e - ^ 6 .  Idem id. por el Ayuntamien- 

.to de Madrid contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 12 de Julio de 1896, sobre separación 
ael cargo de interventor de los Asilos de San Bernardmo á 
D. Luis Castaño vLarru.

En 14 de Diciembre de 1896. Compañía anónima F erro
carril, de Sarná á Badalonn, y  Tranvías y Ferrocarriles eco
nóm icos contra la Real orden expedida por el M inisterio de 
tom ento en 13 de A gosto de 1890, sobre aprobación de un 
proyecto de tranvías eléctricos para Barcelona y pueblos co 
marcanos, presentado por D. José Carbonell y Busca 

En. g  de Diciembre de 1896. Ayuntamiento de Concraista 
(Córdoba), contraía Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 23 de Jumo de 1896, sobre enajenación de nrbo-
bradilL *“  boyal de aquel térm illo> denominada Que-

En 21 de Diciembre de 1896. Ayuntam iento de San Sebas
tian contia la a.veal orcien expedida por el Ministerio de F o
mento en 13 de Abril de 1896, sobre aprobación del proyecto 
de las obras complementarias de la desviación de la orilla iz
quierda del n o  Urumea.
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En 28 de Diciembre de 1896. A yuntam iento de Santander 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 9 de Septiembre de 1896, sobre pago de arbitrio 
impuesto á las empresas funerarias.

En 29 de Diciembre de 1896. Sociedad Saraiegui a laiin» 
quibar contra la Real orden expedida por el M im uutio mi 11 « 
cienda e n 2 de Septiembre de 1896, sobre pago de mnli i («oí , 
defraudación de Aduanas en Vigo.

En 7 de Diciembre de 1896. Comiinnliul de fu a i 1 1 | I ü’íii a 
Pedraza (Segovial, contra la Real orden r\p i iliih pnr i'l : 

'Ministerio de la Gobernación en 10 de Vgiistu da i  Ib uilhíi 
-abono de costas y gasfcps cansados en nn litigio roí» U 1lmni|iiie

^ E iT lí)  de Diciembre de 1896. D. Blas N nm riM toM Ví'iii V
otros contra la Real orden txpulidm mu el ISmmHrin ú\\ h  ;
Guerra en 21 de Sqúlu iibrt dt 189H, subió ii]|iie   Allí sliii ob-o
to la, orden llamando á concintrarudi i'ii el tni virin ,u iiu i a  ; 
sus hijos, sustituidos con reclutas en depositin ¡

En 5 de Entro dt 1897 Bufia lili irii i y I» mi N in r r o  
Jimeno contru la Real orden evpeü«milw \m  di IIIiiuiímIimii iíiii dle m
Guerra en 5 do Octubre de 1896, mhm qw*
incorporación en tilas de D. «Juan Qttites! itídiiitt «ilM
reemplazo de 1891. _

Lo que tu  cuinplvioiieiittci del cíe Jisi ley oi£ititififc de
tsta iuri-ilieeiiiii, se u tu i tm  «I iiulihin f  nir« il i jn n nuio ele
los diTtdios que u i ti nh  rubí iirttit    4 iiitn iiriiiiii smii

S ladnd 9 de Fni'iu de 1897 - ll\l S t««isl iriiiOlll 11 etf .1 líun 
tíiIlz y Tam nyo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

12.ª Sección.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 20.000 
m antas para el m aterial de  acuarte lam iento  del E jérc ito , se  
convoca por el presente anuncio á todos los que les convenga y tengan medios justificados pota tomar parto en ella» con
,S 11JSI1II)1 11111 «I l i l i  ¡  Si1 g  1 1 - I  I  (S i l  IIIII ll I I111 (11 11 1 l l " -  1 ¡tí SI 11 ¡ 111 II1 s

1,   I *1, i, 1 j© í lita «e k¡ ni i i v i ni 11 ifsii II! «i i» «"a mi"1 r 11 III a II ?.1111 Ss mp'i v í ¡«n de 1 Mi-
i  ¡ i  ̂t i ® 111 i lili II! i II) i, mi i ii tu « i  ¡ i  III i s III1111 11 til« ni i 11«¡i  ̂ 1 1 1 111111 v i u  de l a s  
11  giiisiiiiL b lili ®i 'i i i » e iiiii «mili« t| ¡ ¡¡¡ liii iii i i i l »  I i S u b n i t i  u d i m u  a «le 
Bolearte» ¡il «ilíllki lililí «lis K dirm » prÚKiiiu», siíi las tres da sai tarde,
«i n « mi | «1 b ¡i lili iii fniH su lllii iillllllll ¡! ii lis lili i n lili il 4  id s I pingo dt condi- 
U SI lis 1 milis lili 11 sil k n I! ¡I II ll s 4» II I «II s US lll r\V idus.

2 11 11 ii ir I su -.ii m i ¡lili» ¡«i « »siiiiii mi il gis s i lii pri a unido t n  t i
i tí ,g II ¡i nm 1 1 1 ¡i i lili ®i 11 ¡i ¡I il 111 ¡ i «i ® s»» »1 í Ib ili ® u i ü 11 s 11 18 81, m e d i a n -  
í« | si «spinhii ii ni is " i i 'g  luli*, il b iiinu l ir ai uw u 'to  a eoitfi- 
:n«!:s!«]!iB:ii®.

II 11 1 isiis IIni ni ¡illiii i, s isi¡mi    ̂¡ni m 1 1 11 ¡n 1 ,is propusiiiiuits ts tan
s«Wiy ullsi i lli'iill ni i, ¡i®i o uits s h llg iilu iente ívp resim ados en
'ipil acto ti* lili % utopia» ron objeto tic que puedan dar las acia-
ic ine i lili lili)’1 «i ¡i ni'* i»11 mu ¡ i" ¡i • s 1 1 se i n, y v n .su caso, acep tar y  firm ar el 
ítrto  fiii» i rem ata  

'1 11 ¡le,! ¡¡i ii'f1 ¡¡ii lliiiii ¡ ti»11 lli i jsiIiji per i cada m an ía  es de 13 pe-
a ta s .

Iliiiisliiil R nli I iiiiiiui«ni Je 1897 =7E1 Jefe de la Sección, Ma-
'f’ii'arii'O 'il!eirI V litar.

.Mtmíehie proposición.

fl ,, iec>nn «te .....   y  dom iciliado en    en te lado  del
a s¡ ii ii «“Mi® illle s ni II «ii lii ¡nibiicado en In Gaceta  de M idr id  (ó
Miéfíid, ii0tml «it'P ......) td d í a  d e  n ú m   según el
«ii sil luí ¡i !i(<» i i ¡ siülN ¡Lulas 20.000 m an tas  p a ra  el m a te ria l 
silii“ aurnuii«rlihsj'lliiii 11111 Mumifo» «IrS E jérc ito , se com prom ete á la en treg a
¡le Iliiriiu iiiii 1 'fiiiiiii» 11 ’* sil pinTini, di ..... pesetas y  céntim os de pe-
iMPiitai «p!"ii¡l:¡ i¡iiiíiii,, a nuil las condiciones del pliego.

> IAt Iiíi ( lirm a y nibrica del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTESDepósito Hidrográfico.

GRUPO 4 . - 7  DE ENERO DE 1897

En cuanto se recito  á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras ¡son, verdaderas» y  las relativas á ía visibili
dad de las luces están dadas desde el mar,.,

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

E s t a d o s  U n i d o s .

Aumento de profundidad en un c a n a l  d ra g a d o  
de la  r a d a  de Hampton (proxim idades de Norfolk).

(Wofdce to Miar u\c?&} n n m 4 07 J 1 i 1 11 b t k ¡ k a it' ti, í  096,) ■
N um. 17, 1897.—En ni e d i 0 de 1 c ¡i 11 n 1 d r a g mi fl o de 711,1, S que 

existe delante de 1 a p 1 1 n ta hew ¡i 11 s se 11 a draga 11 o 1 1 n cn 1 j s 1 1 de 
25“ de ancho y 81:1,5 de profundidad en bajam ar.

Carta núm., 586 de la sección IX.

T raslación de la  boya de c a m p a n a  de B ay  R id ge  
(bahía su p e rio r de N u e v a  York).

(Nolice to M arinen, núm. 47/1.043. Wáskhtgloit, 1396 .)  

Múm. 13, 1897.—La boya de campana fondeada delante 
de Bay Ridge ha sido trasladada unos 700m al S, 34° W„ de la : 
situación que ocupaba; en la actualidad está á 1 */l<; milla. ! 
al S. 26° E. del faro de Robbins Reef y al S. 73° W  del ’ex tre- 
mo exterior del dock del ferrocarril de Bay Ridge. 

Carta núm. 587 de la sección IX. I

R establecim iento de una v a liz a  sobre una roca, en la  
costa S . de la  is la  Rose (bahía de N a rra g a n se tt) . 

(Notice to M arinen , núm. 47¡1.038 Washington, 1896.) 

I\rúm. 19, 189 ¡. Ida sido arrasada la roca situada á unos 
250"' al S. de la isla Rose, y ahora la menor sonda sobre ella

es; ilc ¡?VL ^  td» vmdto n colocar la varilla term inada eraima
jmilii ifjiic ii» tiemmlm (Mimo uam. 954 /1 .650  de 1895).

Unñ a itiítiLi, 588 de la sección IX.

C anadá.-  R ío  d e  S a n  L o r en zo .

Reglam ento concerniente á  c ier ta  p arte del puerto  
d e  Quebec.

íMhiiet to M wmers} núm. 61. Ottawa, 1896.) 

Núm. BO» 1897.—El siguiente reglam ento completa el que1 
m  publico on el Aviso núm. 212/1 .494  ele 1896.

Los buques de vapor y los de vela que, remolcados» suban 
é bajen el, río en, la parte del puerto de Quebec, próxim a á la 
orilla N., entre la  capilla de los m arinos y los Docks Luisa, 
deben aguantarse á 0,5 cable, por lo menos, de la cabeza de*- 
los muelles.

¡Sufrir¡111 una m ulta los Capitanes, Arm adores, P rácticos 
ó cualquier otra persona que in frin ja  este reglam ento.

Carta núm. 589 de la sección IX.

Isla  d e l  P r in c ip e  E duardo.

Cambio de situación  de la  boya de silbato  
de la s  Indiam  R ocks.

fAVÚT lo Metriners, mím. 716. Lonclon, 1896.)

Niirn. 21,1897. —Se ha recibido la noticia de que la boya 
de silbato de las Imitan Rocks, ha sido trasladada 1,6 m illa al 
S. 2o E. de la antigua situación, y está ahora fondeada á 4,4 
m illas al S. 53° "W. del faro de la isla W ood y al S. 47° E. del 
faro de punta Prirn.

S ituación aproxim ada: 45° 54r 4(V; N. por 56° 35' 40" W .

Carta núm . 589 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 

H o la n d a .

N u e v o  c a n a l  dragado de Open IJ  y  va lizam ien to  del 
canal dragado de Pam pas (Sküderzée).

(Ams aux Navigatenrs, núm. 282 /1 .712 . París, 1896.)

Núm, 22 , 1897.—A principios de 1896 se dragó un  canal 
desde la exclusa de Orange hasta  el extremo del rompeolas, 
cerca de Schellingwoude, El canal, cuyo eje está á 200m del 
pie del rompeolas, tiene un ancho de 225m. La sonda es de 
2“,9en37m,5 á cada lado del eje; después, en un espacio de75m 
á cada lado, va dism inuyendo hasta  llegar á 2m,8.

El canal dragado de Pam pus ha sido valiz ido para el in 
vierno con5va lizas  flotantes, rojas, cada una de las cuales 
tiene dos bolas rojas, y tienen los números 1, 2, 3, 4 y 5.

El canal tiene una anchura de 225m; en el centro y en un 
ancho de 75m, la sonda es de 2:1,,7, y á cada lado va d ism inu
yendo hasta  llegar á 2"\6.

La dirección del canal de Pam pus es N. 70° E.-S. 70° W .
Las valizas flotantes están colocadas en el lím ite N. de este 

canal, en las situaciones siguientes:
Núm. 1, en 52° 24' 3" N. por 11° 18' 45" E.
Núm. 2, en 52° 23' 38",5 N. por 11° 17' 48" E.
Núm. 3, en 52° 23' 15" N. por 11° 16' 51" E.
Núm. 4, en 52° 22' 48" N. por 11° 15' 45" E.
Núm. 5, en 52° 22' 27" N. por 11° 14' 53" E.
El eje del canal navegable de Pam pus pasa, por lo tanto , 

á 112m,5 de la línea de las valizas flotantes; después se une al 
eje del canal del Open Ij, al W .  de la valiza núm . 5, á lo la r
go del muelle, por fuera de la exclusa de Orange.

La orilla N. del canal navegable está señalada por la en- 
filación de la prim era valiza del rompeolas y la chimenea de 
la bomba de vapor "W atergraafsmeer (una chimenea notable, 
negra, baja y de g ran  diám etro, que no se puede confundir 
con la chimenea m is  elevada de una fábrica colocada m is  
al E.)

Para navegar por el canal, se puede visar esta chimenea 
por entre la prim era valiza y la luz colocada en la cabeza 
del rompeolas.

Carta núm. 44 de la sección II.

R ectificación  de los sectores de la  luz de H an sw eerd  
(E scalda).

(Ams aux Navigateurs, núm. 281 /1 .705 . París, 1896.)

Núm. 23,1897.—Según Aviso del 14 de Diciembre de 1896, 
la  luz de H answ eerd es: jija , roja, entre el N. 49° W ., á lo 
largo de la costa N. y el N. 83° W .; Jija, Manca, entre el N. 
83° W . y el S. 78° 30' W . Los otros sectores no han  sufrido 
modificación.

Cuaderno de faros núm . 3 de 1896 (1.a parte), pág. 20.
E l Jefe, F élix  B asta r bec h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s .

Publicación  de la s  declaraciones de derechos p asivos  
hechas por e s ta  Ju n ta  durante la  segu n d a  quincena  
del m es de N oviem bre últim o (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Rosario y  Doña Felisa Heredia y  A randa, huérfanas 
de D. Fulgencio, Promotor fiscal que fué jubilado. Se les de-

(1) Véase la  Gaceta  de ayer,

clara con derecho á la pensión de Montepío de Dficim ir de 500 
pesetas.

Doña María del Carm en M barne,.huérfana de D. A .ntonio, 
Contador que fué de Hacienda pública en Alm ería. Se !©■ de
clara sin derecho á pensión por no reunir los requisitas, que 
al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la  m a
teria .

Doña Encarnación Nog-ucb y Margall, viuda-de D. Ü runu 
Bar noy a, Director que fue de la Escuela’N orm al de' M aestros 
de Gerona, Se le declara sin derecho á la pensión que sáücitst 
porque su citado esposo no llegó á d isfru tar por dos años 
sueldo^pagado de los fondos generales del Estado.

Doña Josefa González López, viuda de D. Mariano Tgjada 
G arcía, Director que fué de la Escuela Normal die M aestrosde 
Albacete. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita 
por la jn ism a  razón que se le niega á ín  anterior interesada.

Doña Matilde García Gómez y Doña Obdulia García jlbá- 
nez, huérfana de D. Rafael, Inspector de prim era enseñanza 
que fué de la provincia de Oviedo. Be fendeclara sin derecho 
á pensión porque el referido destino de inspector no tien©: in 
corporación á Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Josefa Pérez Sayal* viuda de-1>. Francisco Soler y 
Pérez, Magistrado* que fué clel T ribunal Supremo de Justic ia . 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 3.75,0 pese
tas anuales.

Doña Eloisa Galarza y Alvarez Maldonado, viuda de Don 
Luis Junes y Gómez, M agistrado que fué de la A udiencia de 
Zaragoza. Be le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  de
2.125 pesetas anuales.

Doña M artina Lallave de la Infanta, de estado v iuda, 
huérfana de D. Fructuoso, M agistrado que fué de A udiencia 
te rrito ria l, jubilado. Se le declara con derecho á la pensión 
v italicia de 2.125 pesetas anuales, en vez de la de Montepío de 
oficinas de 825 pesetas que disfru ta en la actualidad como 
viuda de D. M artín Arroyo.

Doña Dolores Martínez Montenegro, viuda de D. Evaristo 
Pérez de Castro, M inistro Secretario que fué del Tribunal de 
las Ordenes de Carlos III y Damas Nobles de María Luisa é 
Isabel la Católica. Se le declara con derecho á la pensión vi
ta lic ia  de 2.500 pesetas anuales.

D. José Jiménez Royo, huérfano de D. Manuel, Ingeniero* 
Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de Monte u Be le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Rosa 
en el goce de la pensión vitalicia de 900 pesetas anuales.

Doña M a m  Candelaria Prieto y Delage, de estado viuda* 
huérfana de D. Luis, Oficial de cuarta  clase que fué de H a
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión v ita li
cia de 400 pesetas anuales.

Doña A lejandra Ibaseta y Urquijo, viuda de D. Luis Tejo- 
r iñ a  y Zubillaga, M agistrado que fué de la A udiencia de Za
ragoza. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de
2.125 pesetas anuales.

Doña Dolores Muñoz Bringas, de estado viuda, huérfana 
de D. Francisco, Tesorero que fué de la Dirección general de 
la Deuda pública. Se le declara con derecho á la pensión v ita
licia de 2.500 pesetas anuales.

Doña E lvira Coll y Veliy, huérfana de D. Tomás, In te r
ventor que fué de los derechos de puertas de Barcelona. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita, por no reun ir 
su citado padre el m ínim um  de 15 años de servicios que al 
efecto exige la ley.

Doña Francisca Serrano de la Rosa, viuda de D. M iguel 
Roja.no, Fiel que fué de los derechos de consumos de Córdo
ba. Se le declara sin derecho á pensión, por carecer el causan
te de sueldo regulador al efecto.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña E ulalia Peláez y Albuerne, de estado viuda, m adre 
de D. Dionisio Arroyo y Peláez, Oficial quinto, Celador se
gundo que fué de A duanas de la  isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión de 75 pesos anuales.

Doña Rosario Valdés y García M iranda, huérfana de Don 
Manuel, Juez de Hacienda que fué de la isla de Puerto Rico. 
Se le declara en juicio de revisión con derecho á la pensión 
íntegra de 5.000 pesetas anuales que d isfrutaba en unión de 
su herm ana Doña Jacoba.

Doña Matilde Plum a y Sánchez, viuda de D. Luis Ig u ala
da y Gordillo, Oficial segundo de A dm inistración que fué en 
la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 
2.000 pesetas anuales.

Doña Vicenta Saturn ina Zialzita, viuda de D. Francisco 
Periquet, Oficial quinto que fué de Hacienda en Filipinas. Se 
le declara en juicio de revisión con derecho á la pensión de 
75 pesos anuales, con el aum ento de una tercera parte más ó 
el de o tra cantidad igual á la pensión, según que resida en la  
Península ó en U ltram ar.

Doña Am alia Pedregal y Cañedo, v iuda de D. Carlos Díaz 
Fernández, Letrado que fué de la Intervención de H acienda 
de F ilipinas. Se le declara sin derecho á pensión, por no h a 
ber desempeñado su citado esposo destino alguno de Real 
nombram iento.

Doña Olimpia Fernández de Theran, viuda de D. Venan
cio Abella y Abella, Magistrado que fué de Audiencia en F i
lipinas. Se le declara sin derecho á la bonificación que soli
cita, por no haber servido su citado esposo los diez años exi
gidos por el art. 14 de la ley de Presupuestos de 29 de Jun io  
de 1888.

PENSIÓN DEL TESORO DE ULTRAMAR

Doña Adela Jaques y Aguado, huérfana de D. A ntonio, 
Oficial segundo de A dm inistración, A uxilia r de tercera clasa 
que fué de la Sala de F ilip inas del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  de 66(4 
pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Jac in ta  Torres García, viuda de D. Andrés Alvarez, 
Bedel que fué de la U niversidad Central. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Carmen González, v iuda de D. José González Otero, 
Portero que fué de la  Delegación de Hacienda de Orense. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales que d isfrutaba el causante á  
su fallecimiento.

Doña F rancisca Leal Martínez, v iuda de D, Benito Gam a 
y  López, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de Vi
gilancia de Cádiz. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disó 
fru taba el causante á su fallecim iento,

(S e continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D IR EC C IÓ N  G E N E R A L  DE CO R R EO S Y  T E L É G R A F O S  

E s c a l a f ó n  d e l  C u e r p o  d e  e m p l e a d o s  d e  C o r r e o s ,  r e c t i f i c a d o  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 .

.N Ú M E R O

F E C H A  D E L  N A C IM IE N T O

N O M B R E S
S E R V IC IO S  E N  L A  C L A S E

O B S E R V A C IO N E S
Día. M-es. Año. Años. Meses. Días.

: § 6
:37
:3S
;39
40
A \

1 0 Enero. 1864 D. Francisco Alvarez Rom aneos........ .................................................... 5 4 26 »
»17

27
Noviembre. 
Septiem bre...-..

1839
1857

A cisclo Montalbán y M artín.................................. ...........................
Miguel Valera v Frutos...................... ........................ .................. .. .

5
5

4
4
4

24 ■ 
2 1

»
»

19
25 
13

16 M ayo. . . . . . . . . . 1854 José Corona y Naranjo............................... 5 »
30 M ayo................... 1844 Pedro González y Caballero ...............................................................

Sebastián Bueno y Arteaga . . .  . .
»

Baja provisional en 10 Diciembre 1890.
2 Enero........ .. 1846 5 3

242
43
44
45
46
47
48
49
50
51 
.52
53

Supera iiiii.0
54
55

13 A gosto___ 1830 Jojsé Ferrer y Trinchería.....................  ................. 5 »
3 M ayo........... 1839 Teodulo Bornas y Esaín....................................................................... 5 2

26 M arzo.................. 1855 Ricardo Navarro y G óm ez.............................................. ................... 5 2 9
30 Diciembre.......... 1834 Federico Sorá y Sorá ............................ 5 2

■>>
27 Octubre.............. 1855 José Penoncos y Carnero..................................................................... 5 2

O

6 Ju n io ................ .. 1858 Arturo Segarra y B osch ..............................  ........................... 5 x 26
24
18
14

4

»
15 Ju n io ................... 1850 Juan üerdá y Vert............................................................................... 5 1

1
x

»
2 1 O ctu b re ... . . . . . 1839 Manuel Sánchez de Toro................................................................... 5 »
16 N oviem bre........ 1853 José Bello y Santín ...................................... . . ................. 5 »

8 A g osto ................ 1846 Fernando Santa Cruz v  Lerín ............................................................ 4 1 1
6
6
4

»
1 2
17
1 1

Febrero...............
D iciembre..........
M ayo...................

1843
1866
1863

Modesto Campos Laguna.....................................................................
José María Murrieta y M oro...............................................................
Francisco de 111 a na y González . . . .  .............

4
4
4
4
4

28
5

16

»
»

Licencia temporal.27 M arzo.................. 1855 José Sauz y Martínez.......... 3
2 0 Marzo.................. 1859 Juan González del Valle.......................................  ...........¡ 2

i
1

1*7
»

56 19 A b ril................... 1861 Ezequiel de la Ve°*a y Gom -íle/ 1 4
:>>

57
58
59
60

19 Diciem bre.......... 1851 Jenaro Busto V a l ...... .........................................  ............. 4
X
1
»
»
»
»

1 i
1 2
24
24
24
24

»

2 1  
4 • 

1 .°

Septiembre........
M a y o ..................
Junio........ ..

1859 
1845
1860

Manuel Cuartero y Pérez.....................................................................
Eduardo Rodríguez v M ároiiez.........................................................
Angel López y RodríguezÚ.. . .  . .......................  i

4
4

1 4 ■

»
»
»

61 24 Diciembre.......... 1859 Demetrio Balbuena y Fernández....................... ............................ 4 »
62
63

13
23

O ctubre.............. 1859 Feliciano del Rayo y  A lvarez............................................................
Ignacio Artigues y Brescos . . . .  . ........................................

B A 24
2 0
on

»
M ayo........... 1862 i  ̂

4 
4

» »
64 28 A b ril............. 1856 José Moreno y Castro............ »
65 1 0 Junio.......... .. 1864 Rodrigo Irigoyen y Campión. . 4 19

17
14
2 2

4
2

27

»
6 6 2 1 Junio................... 1856 Enrique Martín y F u en tes............. . ................... 4 »

»
67 3 A b ril ............... 1858 Blas Muñoz y M aldonndo........ 4 »
6 8 15 Ju lio................ 1863 Enrique Miqueloa y R u iz .................................. ..................... 3

3 1 1
1 1
1 1
1 0
1 0
1 0

9
Tí

»
69 3 Enero........ .. 1858 Antonio García Vinienra »
70 2 1 Marzo.................. 1862 Benito Jiménez y F lórez................... 3 »
71 • 24 Enero................... 1861 José María Guerrero y Matesan? . . 3 »
72 26 Diciem bre.......... 1862 Generoso Díaz v G arcía....................... 3

1 o
»

73
Supermim

74
75

8 Marzo.................. 1855 Juan de Dios Guerrero v Rom án.................................................... j
Mariano Jorro y BarbeiÚ.......... .......................................................... 1
José de España y G i l ...............  ......

4 0 »
2 0

8
A gosto ...............
J u n io .................

1866
1868

o
3

i 3
3
3
3

»
» «

»
Li cene i a tem poral.

16 M ayo .................. 1854 Juan Lobez y S a n z ......... 1
i » 

O n »
76 9 Febrero.............. 1836 Benigno Mora y A ced o ...............................

u
6
6
5

11
1 0
16
4
o

'77 ■ 6 E nero..... ............ 1864 Manuel de los Reyes de A iz q u ib e l.........
78 7 A b ril................... 1853 Víctor Carnevali v Cordón.................................... 3 *
79 19 Noviembre......... 1840 Manuel Robina y "Muñoz..................................................................... 3 5 »
80 1 1 Febrero............... 1862 Vicente Rodríguez y L ópez................................................................. 3

3
3

5
.>>

81 14 Marzo.................. 1843 Raimundo Lahiguera v Serran o.. . . .  . A &
8

82 18 F ebrero.............. 1861 Víctor Moreno y Alfar o ....................................................................... 4
o
A

*
83 2 2 N oviem bre.. . . . 1867 Cecilio Iglesias Yuste............................................................ 2

9
5

»
Superaran. 0

84
25 Febrero ............... 1850 A ntonio Pérez Cabriilana___ ............................................................ 1 14

9 "í

»
Licencia temporal.31 Marzo......... .. 1852 Luis López A lon so ................................................................................

/w
2

85 15
8

A b r il ................... 1865 Luis Berlín y M anzanilla.... 1
1
4

1 1
!& i 
l o

8 6 A gosto ................ 1861 Federico Graceli v Moráis....................................................  . .
i  X 
1 0  
1 0  
1 0  
1 0  
1 0  
1 0  
1 0  
9 
9 
9

1 4
A

/>

87 29 M arzo ...................... 1864 Joaquín Jiménez y A quino................................................................. 6
8 8 3 Diciembre.......... 1862 Javier Panadero y Guerrero............................................................... x

»

89 28 Enero.................. 1853 Francisco Velasco y Marrón............................................................ x
o »

90 16 A gosto ................ 1839 Vicente Hornero y G onzález........................................................ 1
.)
A

91 28 A b ril................... 1849 Prudencio de Miguel y M iguel....................................... ..................
Xx x-

4 
4 

1 2  
U  
1 0  
1 A

»
»

92 3 Septiembre........ 1839 Ladislao Garcés v Cerio...................................................................... x
93
94

26 Septiembre........ 1863 Román Ruiz de Óhxno y A nchuelo ................................................... x
»

2 Octubre.............. 1852 Manuel Gil y Sánchez........................................................................... x -

95
96
97
98
99 1

1 0 0  i

13 M ayo................... 1863 Antonio Espada y P o lo ................. ...................... ............................. ] »

2 Diciem bre.......... 1857 1 Q
15 A b ril................... 1858 Joaquín Ruiz y Gutiérrez....................................................................

1x 9
9
9
9

J-U
1 0
1 0
1 0
9

»

27 Junio................... 1854 José Vidal y Cri J o b o . .......................................................................... x
»

27 Ju n io ................ .. 1862 Ladislao de Pablo Carrión.................................................................. 1 /V>
30 Enero.................. 1859 Vicente Ferrer y L a g u n ilta .................................................... ..

X
x

»

1 0 1
1 0 2
103

1 .° Febrero............... 1857 José Antón y Serra . ................... . .  ........................... 1 9
6
6

o
24 Noviembre......... 1849 Juan Manuel Ortiz de Toledo.............................................................

I \7
15
15
14
14
29
29
29
29
29
25
25

»

24 Octubre.............. 1864 Rafael Callejo y Covarrubias......................... .................................. x
104 8 Febrero............... 1850 Enrique Saavedra y Carnero............................................................. x

»

105 1 0 A gosto................ 1841 Francisco de Que vedo y Quiro°*a.................................................. 1
U
6
5
h

»

106 4 A b ril............. 1853 Antonio Serradilla y Sán ch ez........................................... ..
JL »

107 24 A b ril................... 1860 José Icasurriaga y A rostegu i............................................................ x
»

108 9 A gosto ................ 1866 Aníbal Hernández v Vázquez............................................................. 1
u
5

109 3 Marzo.............. 1855 Casimiro Jimeno y P u y ó le s ................................... ...........................
X
x 5

y

1 1 0 2 1 Enero.................. 1863 Victoriano Vaquero v Fresno...................................................... x 5 l
1 1 1 2 Septiembre........ 1866 Carlos García de Castro y Fraile...................................................... 1 4. W
1 1 2 14 J u n io .. ............... 1867 Juan Antonio Vázquez Á m puero.....................................................

Xx 4

113 3 Mayo.................. 1839 Pedro Longo y M igo lla ..................................................................... x 4 25
25

yy

114 1 .° A gosto................ 1861 Pedro Sáez y Hernández................................................................. x 4
4115 4 Junio................... 1868 Saturnino Blanco y M artínez............................................................ x 25

25
25
23
23
23
2 1

6
1 1
1 1
1 1
1 1
15
.15
15
15
14
13
1 2
1 2

//
))

116 27 Enero.............. 1867 Eduardo Medina y Pérez...................................................................... 1 4 \\
117 24 Ju lio .................. .. 1863 Francisco Carrillo y Hernández........................................................ x 4

//
\\

118 2 0 Febrero............... 1859 Maximino García B urillo......................................... .......................... 1 4 yy

119 13 A b ril................... 1861 Hermenegildo Ruiz Cuevas ............................................................ x 4 »
1 2 0 1 .° A b ril................... 1871 Joaquín Diez Cañedo y Gutiérrez..................................................... x 4
1 2 1 1 0 M a y o .................. 1858 José Boqué y Juncosa . . . .  . ................................ x 4

1 2 2 14 M ayo............... .... 1865 Adrián Hernández y Cerezo........................................................... 1 2
yy
>)

123 29 M rT70. . . . . . . . . . . . . 1867 Rafael Reinoso y Sánchez Quintaimro............ L. ......................... x x »
124 2 0 Octubre............... 1855 Juan Sánchez y S á e z ................................................................... . x x »
125 18 Enero.................. 1850 Prisco Checa y L lórente....................................................................... x x
126 18 Octubre............ .. 1855 Pedro Bellestar y Oc y .................................. ....................................... x x »

»
»
»

127 3 Junio............ .. 1864 Isaac García y Fernández.......................................... ........................ ]
128
129
130
131
132
133
131 1

1 .° A gosto ................ 1869 Roberto Martín Corral............................................ *........................... x
29 Marzo.................. 1863 Antonio Montero de Espinosa................................................. .. x
31 A g o s to ............... 1858 Ramón Letamendi y S a lin as............................................................. x »

6 Marzo.................. 1855 Víctor Osúa y A rroyo ............................................................................ x
25

8
J u lio ................... 1857 Cristóbal Morales y López.................................................... .............. »
F ebrero.............. 1864 Horacio Ferrer de la L inde................................................................. 1 »

i 8 Junio............ 1855 José Jiménez v López.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . x » »

(1) Véase la G a c e t a  de aye*.
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NUMERO

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE

O B S E R V A C IO N E S
Día, Mes, j Añ>, Años. Meses. Días.

105
DTfí

28 
1 ‘"S

| L%9 
1859 
l8h9

D Antonio Pérez Berrocal,............................................................ 1 11
15
23
17
17
17
17

\\
Pablo Berna 1 v Serrano .................. . ......................................... »

//
11
10
10
10
10
10

//
))

107
138
139
140
141 -
142 
■143

JU>
10
23
9

22
" i
30'
14

César Cabeza de la Puente........ .......... ..................................... >> \\
1856
1863
1814
1870
1872
1860
1861
1861
1863
1864 
1853 
1842

Juan Romero y I iarte ................................................................
//
\\

\ drián Luna y Maza ................... ............................................ »
//

José Muróte v Jiménez.............................................................. »
Junio ))

■ Junio* Juan Gisbert v García Eu iz ....................................................... 10
9
9

9 »
Agosto .» Federico Silva v Áet\ edo ........................................................... » 2 »

144
145

18 Fe hrero Arcadlo de la Ve mi y Balumba................................................... \\ »
12 Enero . * T\fa nuM ppit51 vi v R'i mi re/,.............................................. )) 9

7

//
»

140 3 Enero » » Daniel Lúevro a Adra ............................................................... .
yy

29
29
29
29
21
21

A

147 23 Noviern bre. , ! Joue Fkz y Y ilia rrod .................................. ............................ 7
M
w

148 14 Marzo..,
Abril

A ntoniu Tabeada di S iles................................................. 7 W
149 12 Hermi nt i>ildo de la Poza v Ramos.............................

//
\\ 7

//
\\

150 15 Octubre ,. * .. 1852 Miinui 1 Ortega v Saenz.................................................. .
//
)) 6

//
yy

151 3 Febrero . , , , , l 1853 Zoilo Fernández Olu. ca .............................................................. 6
152 16 1854 5
153
154

3
9

p;
*±
A

21 1866
» O

5
■±

155 19 Marzo.........., . 1867 Jo,sé Alonso v Pulido....... ..........................................................
»
>)

u
3

»
15
15
15
»

»
156 15 Julio.,.............. 1866 Antonio Calderón y 0\ ied o . ...................................................... » 3

3
»

157 9 Á gesto. 1861 Human López Agüero............................ ■.................................... )) »
158 15 Julio, . . . . . . . .  , ] 863 Enrique Guthrri z Z a torre...............'....................... ; ................ » » Baja provisional en 19 Diciembre 1895.

»159 14 M s i y n , .... 1851 Saturnino López Martínez........................................................ )> 2 28
26
26
26
26
26
26
26
»

160 10 N» iv ic tu fufe....*. 1850 Yndris Runitru Ro o ............................................................... \\ 2 »
Supernum,0

161
24 Febrero, . . . . . . . 1855 Oí sáreu Tañez y Rodríguez................. .....................................

//
» 2 Licencia temporal.

»18A bril................ 1801 Jost Crespo i González.......... .................................................... 2
182 13 KHiero........ . .... 1853 i Benito Re din é Isco..................................................................... 2 »
153 1 8 1 licitiiulirtu.......1 1850 ; Gregorio González v Adradas................................................... » 2 »
164 1 1G 1Jumo., 18 0 Marcelino Maizonada v Hernández......................................... » 2 »
165 1 29 Msi y ti............. , i 1850 Felipe García O la lla ....... ....................................................... . 2 »
166 i 26 Febrero......... 1863 i Manuel Gascón y Peral.......... ................................................... » 2 »
167 | 38 Enero................ Martin Astiz y Aramendia...................................................... 2

2
s\

168 1 27 ¡ Mtirito...... . ., . 1854 Juan G rrido y Blanca......................... ............................... . »
//
» »

169 j 10 AII¡i ill 1850 Fernando de Madrazo y Alvarez V eriñ a ................................... » 2 » »
171) 99 Suphifmhri1 .....

J 11 l«ií .............. ..
1852 Juan Escribano y Campos......................................................... » 1 29 

29 
29 
29 
29 
17 
17 
17 
10 
i n

»
171 25 ] 860 ( José Deco y Díaz........ ............................................................ )) 1 »
r : SKI

:j
J ¡i uno................. 1855 Juan Antonio Luna .................... .............................................. y \ »

173 Mniuii ¡«i1 mi Un i 1867 Luis Masferrer y Oarlisle ................................................ ■.......... 1 »
174 1K i Mu.KO........... , . i 1863 ¡ Jerónimo del Río y Falcón .......................................................... 1 »
175 15 Agpvtii.............

Fi'ilifiurai..........„ .
1854 Plácido Maisterra y Laurenz...................................................... » 1 »

174 5 1863 : Felipe de Jesús Sánchez............................................................ » 1 »
177 2 i JllllO.. . ............ . 1866 Carlos Vázquez Falencia............................................................ > 1 »
178 ¡ 23 Ahril i» „ ... ... „ ,, 1 1865 

1867
José Villegas v Lozano............................................................... » ' 1 »

179 {, 
189 i

20
13

; i
Septiembre.. . . .
¿Aposito. . . . . .  ,

1853 
1869 
1859 
1850
1854 
1843 
1857 
1865 
1862
1867
1868 
1863 
1871

Joaquín Montes y Vaner............................................................ y>
i
x

1U
10
10
10
10
10
20

»
181 1 8 Ciríaco Rojas v Castillo.............................................................. » x »
182 | 3 Dio.i embre. Francisco García y Diez............ ............................................ x »
1,83 i
184

SuptTítlllll.0
185
186
187
188
189
190 '
191

09 Demetrio Orte°'a y Revuelta............ . »  ¡ x »
12
28
14

Benito Franco v N avio .............................................................. x »
Francisco Alfonsín Sánchez...................................................... »  ‘ » Licencia temporal.

»Em prnHeriherto de Mata y Carrasco.................................................... » » 20
"M f\M\ P»XY\ hvPl Angel Calvo y Blasco.................................................................. » 'A 20

20
»O

25
14 ! 
13 
11 
31

x\ v V luJllUi U • » * * 1
Francisco Lhotellerie y Sánchez.................. ............................. ’ » Y »

Mí £1 T*'/ A Francisco Berdugo v González........................................... » » 20
20
20

»
M ayo.___ . . . . .
Q, O T\f ir P iy* Ti t* p

Bidbino García y Suárez............................................................ > »
»

»
Juan Solivera v V idal................................................................ » »OtiJOlAoIJLtUI ti * < » . *

Agosto... . . .  . . . Ignacio Maza v Rodríguez..........................................................
Francisco Fernández v Tru jillo .................................................

20 »
•192
193
194
195
196
197
198
199 
20 0

17
4

15
9

92

A ,rt» r\ c t* ni 1870
1865
1869 
1872
1870
1871
1872 

»
>>

» » 11
11
11
»
»

»
TV nnT»ü'nA Gerardo Carazo v Vndrés......................................................... » í s> »A tiUEtil u..........» *
Wrí*!in.Ai am rVT’Pi Rafael Pérez y Gancedo............................... ...................... >> »o6piIt3IÍlUl •
Diciembre........ .
Enero. . . . . . . . . .

Francisco Fernández M iguel......................................................
José Albargonzález v Matalobos.,................................... ..........

»
» »

Electo,
Idem.

23
24 
>

Diciembre.........
"IT £>Ut* 11 T> A

Aurelio Rico y Barbier de Rovagna..........................................
E ul a lio Zamora y Re din........................... ..................................

i»
»
»

»
»

Idem.
Idem.r e or er o. . . . . . . .

»
»

i

»
»

Asp irantes de p r im era  clase.

ACTIVOS

»
»

»
»

»
»

. »  
»

1o 12 TVT ‘ I 1861 TV Tnan VíarnuiL y Fernández..................................... ................ 5 9
9

15
15
15
15
15
8
8

»Noviembre. *.*.
* Tk,,:]

JL0U1
1R7ÍI flVnn n i, Sá ncl 11 *7, Pacheco......................... ................................. 5 yyz 5 A orí i . . . . . . . . . .

Septiembre...
Noviembre.. . . .  
Julio. ■>•«.«*••>

1 o i U
1870 
1 sni

OitllAL.- llv X. WVjiiL'VU, . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
P p c "í n n Via tí í ti Res íno.......................................... 5 9

9
9

»ó
A

¿
Q

XUU w, .LlJLiJ lilíli uii Jl.11 U rj ÜAv * ■«•«••••••••« ****** ••***** *•
r 1 tí] Dim h íIp la ÍÍÍ\r&Vdb>*. .................. . .........................*, * 5 yy4

5
Supernum.0

6
7
8

Supernum.0
9 ; 

10 
11

O
7
o

lo  li 
1860 Godo í re do Gómez v García.. .................... ’. . . . . ........................ 5 yy
1 'Q69 T?■g ni nii "Ai cut tov10 fifi Zfi,VílS. « • • é « « * * « « • « • • • ■ » • • • • ............. . • 5 9

9
9

Licencia temporal.
»

o
12
29

8
10
91

Diciembre., . . . . loo &
1867
1869
1872
1863
1864
1867
1868 
1 OVQ

a Tif ¿,ri i f • íA ̂ 1 :í* 11 rn.................. ........................ 5Noviembre.. . , .
Francisco Granero y Martínez................................................... 5 8 »Julio............. ..

Enero......... ... A o-nstín Vaca y  Lónsz............................................. ........... 5 9 8 »
Febrero.. . . . . . .

Xjl ÍJ ULíjUIJul t Uutv J #*•*••••••■•••■•»••*«** * *
Víctor Linares v Ramírez........... .............................................. 5 9 8 Licencia temporal,

»»ii zirn KnA Manuel Vega v Vázquez...................................... ....................... 5 9 8
11
Q

uciuuit;. .**,** .
Ti 1/n A TY\ El V> (Ti Martín León v Fernández.................................................... .. 5 9 8 »ijiciemuic.. * * * *

Id'pDIl «TU fí A í «fVTlfiTi V "Ri5ft7................... « . ............. . 5 9
9
9

8
8
7

»
1 o

y
i &

Junio. . . . . . . . .
Tíi i tu p íTp la Pi o-n era, v Mancho........ ............... . 5

13
14
15 . 

Supernum.0
16
17
1 o

lo
13
8
8
8
5

1.°

Diciembre.. . . . .
A lopi 1

lo*)o
1864 5 »AUIll . * • , , . .....

Un AT̂A 1869 José Bechade y Castro.................... ..................... ..................... 5 9 4 »Ib 11 Di U. * * * * . * * . *
Mayo................
í latn nno

1864
1862
1868
1864
1 O O A

Francisco ID vas y Cabo...............................................................
Manuel Navarro y  García..........................................................

5
5

9
9

4
4
2

»
Licencia temporal.

»
WCl-lUJItí.
A CfACTA Juan Frías v Bou/.a.................................................. 5 9

9T?n hrorn José Luis Roca y Simó............................. ................................. 5 1 »X1 o U1 til U . • » • * • « i
5 Q i18

19
20 
21 
22

Supernum.0
23
24
25

Supernum.0
26
27
28
29
30

¿X)
9

Noviembre'.. . . .  
M arzo.... . . . . . .

Qr\ri nm

lo ¡\)
1851 
18 66 
1871 
1882 
1863

1 .iifiifi R n T i o y Iíñrna...... . 5 9
8
8

X
»

9 RH nardo A ti t olí v Ruiz........................................ . 5 29
29
29
29
28

»
25 ■
25
13
Q

T?phrorn Francisco Gálvez vr Moreno............................. .......................... 5 »
1VT Q r*rr fy Manuel Orina o che a v  Llórente................................................... 5 8 »
TTí r» i ptyi Typp Manuel Cuadrillero v Conforto................... * ............................. 5 8

8
Licencia temporal.

»5O
3

Noviembre.» , . ,
Til f*l PTnTvi'P

lnu>)
1889
1867
1873
1869
1862
1859
1871
1884
1861
1871
1867
1883
1871 
1865
1864
1865
1866 
1867
1872

José Lorenzo y Car arnés........ .................................................... 5 8
/CO
25
24
20
20
18
17
17
16
16
16
16
14
14
9
9

»
31
28
13
6

19 
31 
12
20 
11

Enero...............
Ephrprn

Ignacio Cardona y Aranda............... .......................................... 5 8
8

»
Patricio Peñ ilver y V al más oda.............................................. . 5 Licencia temporal.

»
»

S PTvt í P Til II T P Esteban Barcones v R ívero...................... ............... ................. 5 8
8Ffihrprn Patricio Sevila y  R inoll.................... ............... ........................ 5

Mayo • Julián Nevado y Cebrián.................................... ............... . 5 8
8
8
8

»
Julio Francisco Gutiérrez y Sánchez.................................................. 5 »
17pKrprn José Modesto Barrenechea......................................................... 5 »

31 TNJrwí PVnTwP Fernando Gómez y García.......... ...................................... 5 yy
32 Junio ......... Bernabé Rodríguez de Lucas.......................... 5 8 »
33 24 Julio Severo Pérez Cosío y Lissón.................... ...........* .................. 5 8

8
»

34 2 Sentí p tu  b^e Vicente Marín v Padilla......................... .................................... 5 »
»
»

35 13 Junio Rafael Bellido y Arando............................................................. 5 8
36 7 . Julio Manuel Delgado Monroy.......................................................... 5 8
37 31 Octubre . « Miguel Palmer y Salas......................................... ................... 5 8 »
38 1.° Febrero Guillermo Nin de Cardona......... ................. ............................ 5 8

8
9 »

39 26 Marzo, Gabriel Mestrc v Gelabert.............. ........................................... 5 ty »
40 13 Junio Antonio Colora y Matheu........................................................... 5 7

7
16

2
»
»41 1 12 Julio................. Florencio Alvarez Osorio........................... .......................... 5
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O B S E R V A C I O N E SDía. Mes. Año.
Años. Meses. Días.

42 11 Julio............... . 1862 D. José Bent y López..................... K

---------------

Supernum.0 11 Enero................ 1860 Eduardo Quiroga y Maturana......... O
y

77 2 V)
43 3 Diciembre......... 1865 Juan Luis del Castillo v Jiménez. .

O
5
5

4 2o Licencia temporal.
44 6 A b ril................. 1868 Marcelino Camón é Izu............ 4

n
2
í) »

Supernum.0
45

25 Octubre............ 1862 Arturo Rogado y López.................... i
•7

2o »
14 Agosto.............. 1870 Antonio León y Fernández............

o
y

i
*7 Licencia temporal.

46 13 Enero................ 1861 Gumersindo Hervelet v Havi...........
u
y

i
*7

29 »
47 7 Octubre............ 1856 Pedro Mañero y Sancho.................

*j
y

i
A

2
9 A »

48 8 Noviembre....... 18 66 Higinio Hidalgo y García................
o
y

O
A

2o
oy »

Supernum.0 11 Noviembre....... 1868 Luis Bacarizo v Granados....................... 5
O
6

2o 
19 »

Licencia temporal.49 17 Octubre............ 1864 Marcos Fuentes y Velunza.............. w
12

50 31 Octubre............. 1871 Policarpo Vega y García................ y A
» 

1 o Baja provisional desde 27 Noviembre 1896
51 26 Septiembre....... 1866 Víctor Ramos v Serrano...................

a
y

O666
6

12 
19 »

52 23 E nero............... 1870 Manuel Hernández Caro..................
o Le  

1 9 »
53 5 Agosto.............. 1860 Joaquín Cambronero y Romero.........

o
n

Le  
12 
1 9

»
54 27 Noviembre. . . . . 1864 Carlos Abia v Elejalde...............

u
5

»
55 8 Mayo. ......... . 1864 Miguel Melendo.............................

a e 
19

»
56 17 Febrero............. 1871 Pablo Gomila y Bouza.............. 5 6

66
A

a e 
19 »

57 27 Junio................ 1860 Juan Diego Miñano..................... 5
5

Le
19

s e  20 Diciembre... . . . 1871 Manuel Juárez y López................
a e 
12 
12 

12 1 9

»
so 14 Mayo................. 1868 Bonifacio Delgado y Campos........... y
60 17 Febrero............. 1870 Pedro Buesa y Contreras....................

U
6
6
A

*
61 29 Noviembre........ 1866 Marino Gómez Pu ig.................

u
5

62 21 Julio................. 1869 Francisco Pons v Comas.................. y
i
1 O

»
63 23 Agosto.............. 1868 Juan Duran y Tomás........................ 5

5
5

O
6
6
66
6
6
6
5

12 
1 9

»
64 26 Octubre............ 1868 Alejandro Herrera v Gómez...............

12 
12 
1 9

»
Supernum.0 ' 17 Febrero............. 1867 José Lerva y Maroto........................ )>

Licencia temporal.65 2 Septiembre....... 1865 Carlos Pérez y Abad........... 5
12 
1 9

66 7 Febrero............ 1872 Aureliano Folgueiras y Sepúlveda........... 5
12
12
12

y

»

67 26 Marzo................ 1867 José María Angulo y Martínez............. 5
»

68 9 A b r il................. 1860 Francisco Manjón y Zuazo.............. 5
»

69 12 Julio........ . 1857 Juan Santos y Muñoz...................... 5
o 

1 d
»

70 14 Noviembre. 1865 Francisco Regalado y Serrano...................... 5
n
14

»
Supernum/

71
29 Septiembre....... 1861 y K »

Licencia temporal.14 Enero................ 1871 Félix Villanueva y Morales......................
O
5
5
5

<9
5

7

72 21 Marzo................ 1865 Enrique Bayona y Catalá........................ 5
i »

Supernum.0 3 M ayo................ 1871 Juan Antonio López y S erra ................ 5
i
*7

»
Licencia temporal.73 21 Junio................ 1868 Paulino López y  López........................ 5

5

4

74 2 Mayo................. 1870 Saturio Lanza y López........... y
i
7

»

75 11 Octubre............ 1867 Gumersindo Alonso y R u iz .................. 5
u 4

•7
»

76 23 Noviembre........ 1871 Miguel Carrasco y Maldonado........................ 5
o
5

i
7

»

77 23 A b ril................. 1867 Juan Carbonell y Soler....................... 5 y
i
7

»

78 1.° Febrero............. 1869 Ignacio Boné y A u r ia ...................... 5
* j
5

i.
*7

»

79 1.° Mayo................. 1871 José María Azcoitia........... 5 y
4
n

»

80 1.° Julio................. 1863 Antonio Longo y Rodríguez......................... 5
o
y

i
7

»

81 11 Agosto.............. 1870 José de Gor y R o ja s ........... 5
o
5

4
*7

»

Supernum.0 8 Junio................ 1873 Luis María Rivero y Bravo.................... 5 5
4
d

»

82 6 Junio................ 1878 Antonio Aured y Fo lgueira .............................................. 5
5

d
d

23
O

A-iXoCllvld LCALipUIcH,

83 20 Agosto.............. 1874 Pedro José Rivero y B ravo...................... .
i:
4
A

»
84 11 Noviembre....... 1865 Martín Martín Gutiérrez........................... 5

O
a

»

85 27 Septiembre....... 1834 Tiburcio Ramírez y Gallardo................................. 5 3
O 

28 
27 
21 
1 Q

»
»86 21 Julio................. 1858 Rafael Tomaseti y Mínguez.. . . 5 3

87 12 Diciembre........ 1859 Leopoldo Cincunegui v Iiorte .................... 5 q
88 23 Noviembre....... 1865 Rafael Zapatero y T u t o r ................ 5

o
q

»
89 30 E nero___ . . . . . 1867 Vicente Carbonell y Arroyo..................................................... y

o
o

1U »
90 23 Julio................. 1870 Francisco Martínez Portrémuli..........................

O
5

o
q

19
1 Q

»
91 30 Noviem bre.. . . . 1869 Juan Morán y Morán................. 5

o
q

Lv 
1 O

»
92 14 Noviembre........ 1865 Carlos Muñoz y Chicharro..................................... 5

o
3
9

I 9 
1 O

»
93 1 .° Agosto.............. 1870 Miguel Carbonell v Soler................. 5

iy
1 Q

»
94 1.° Agosto.............. 1870 Joaquín Zamora y Buendía........................... y 2

9
lo
1 O

»
Supernum.0 13 Mayo.............. 1870 Sebastián García P in iel...............

o
y o

lo  
1 o

»
Licencia temporal.95 3 Agosto...... . 1864 Francisco Varona y Aya la ..............  . .

o
y

2
o

lo

96 23 Septiembre....... 1861 Cipriano Granullaque...........................................
u
5

c
9

49 »
»97 12 Junio............ 1868 Antonio Gerada y Clemente.................................. 5

2
9

0
198 10 Octubre............. 1870 Luis Vidarte y Vázquez..................... 5

2
9

»
99 15 E nero ............... 1875 Pablo Iribarren y Echéguez............................. 5 21 7

94
»

100 13 Septiembre, 1861 Felipe García y M artín ................................. 5
1
i 24 

1 o
»

101 19 Julio........ ........ 1869 Miguel Guerrero y García................................. 5
5

1
1

iy
1 7

»
102 22 Febrero............. 1872 Florencio Charles y Herrero...........................

11 1 7 
i y

»
103 17 Mayo................. 1850 Pascual Reinoso v Acebes................................ 5

A
1

10 
1 Q

»
104 7 Diciembre......... 1860 Rafael Baides y Jiménez.................................. 5

y

A lo
o

»
105 19 Junio................ 1869 Luis Serra v Gimbert............................... I1 o9 »
106 15 A b r il................. 1863 José Martínez Delgado.................... d

A
*7

O
» 

i a

»
107 5 Julio........ . 1863 Miguel Clauselles y Ferrer................................. 4

4

4
5
A

»
108 26 Noviembre........ 1850 José del Fresno y García................................................ lo

OO
»

109 23 A b ril................. 1870 Francisco de las Casas de Pablo B lanco............................... 4
d
9

2o
y

»
»110 14 Diciembre......... 1855 José Rovira y San Feliú ....... ........................... d

2 O
111 8 Marzo............... 1857 Constantino Bouza y Portas.................................. A

» 20 
T 7

»
»112 10 Ju n io ............... 1866 Francisco Cano y Pam ies................................. . 4

» 17
A

Supernum.0 14 Diciembre.___ _ 1868 Nicasio Arroyo y Jiménez........................................ 3
3

» 
•» A 4 11 »

Licencia temporal.113 3 Enero................ 1834 Aquilino Guerrero y L a lio z ............................................... 16 
-i A

11 
1 A

114 25 A b r il . .............. 1865 Joaquín Delgado Monroy........................................................ 3
16
9

10
90

»

115 13 Septiembre....... 1861 Felipe Peinador y M illán................................................. 3
3
q

»116 10 Septiembre....... 1851 Jacinto Abós y Valencia..........................................
d
A

»

117 21 Marzo............... 1869 José Prieto y Rincón......................................................
d
A'

» »

118 » » » Francisco Cortizas y Barreiro ........................... ..........
O
3

d
A

»
» 

1 A

»

119 13 Enero................ 1866 Antonio Cordón y Villalobos........................................ 3
q

d
9

»

120 24 Marzo...... ......... 1864 Agapito Román de Mora.................................................
2 19 »

121 16 Julio................. 1861 Carmelo M. Villabona y Usurbil.................................
o
o

1 
11 7

»
»

122 20 A b r il................. 1862 - Marcelino Ayala y Clemente................................
2
9

11 »

123 20 Septiembre...... 1867 Evilasio Bernaldo de Quirós............................................
2
9 11 » »

124 5 Julio................. 1868 Adolfo Bayo y Saetor......................................................
2
9 11

n
» »

125 2 Septiembre....... 1862 Joaquín Rodríguez y Velasco....................................
2
9

l i  
i n

»
14
1 A

»

126 15 Octubre............. 1858 Bruno de la Fuente y Peñalver......................................
2
2

10
o

127 8 Septiembre....... 1867 Eleázar Delgado Monroy............................................ 9
V/
Q

14
9o

»

128 23 Septiembre....... 1866 Fausto Sánchez y Hernández............................................
2
o

o
o

2o
91

»
\\

129 6 E nero............... 1870 Melchor Portalatín y G arcía ..................
2
9 o

o
21
91

//

130 27 A b r il................ 1867 José Caro y Escudero.................................................
2
9

O
o

21
91

»

131 2 Diciembre......... 1868 Federico González y An ta ................................................
2
9

o
*7

21 
1 o

»

132 12 Octubre......... 1865 Miguel. Angel Díaz y Camaceo.................................
2
2-
9

4
A

i y »

133 6 Octubre............. 1849 Luis Montero ...................................................................
D
Q

1 7 
n

»

134 18 Agosto ............... 1867 Venancio Terol y Orozco...............................................
2
9

O
9

y
9y

»

135 4 Julio................. 1866 Eduardo Mezquíriz y Hero.............................................
2
9

2
i

20

136 2 Junio................ 1870 Antonio García y Barrera........................ .............
2
2
9

1 »
20
9A

»

137 25 Julio................. 1864 Joaquín Rico y González............................
»

138 10 Febrero............. 1862 Miguel Gastón y Bretos...................................................
2
9

» 20
9A

»

139 18 Febrero............. 1876 Francisco Ruiz y G arcía ........................ . . . . . . .
2
2
9

» 20
9A \\

140 14 Marzo................ 1866 Florentino de Sangalo.....................................................
» 20

9A
»

141 7 Marzo................ 1827 Tomás Cuesta y Galán...........................  .. .
2
i

» 
11 
10 
1 A

20
90

yy
\\

142 27 Agosto.............. 1871 Eulogio Vila y Fernández............... . . . .
L
1

22
2
o

//
w

143 20 Enero ............... 1865 Juan Gámiz v Ortega......................
J.
1

//

144 27 Mayo................ 1869 Manuel Torres y L mor...................................................
A
1

1U
10
10
10
9
Q

2 »

Supernum.0 25 Noviembre........ 1861 Adolfo Expósito y Albarrán.......................................................
A
1

1
Licencia temporal.

145 2 Marzo................ 1861 Lucio Resa v García........................................ .................. I
146 24 A b ril................. 1869 Vicente Fortea v Valentín.........  . . . .

A
1

»
11
11

1

»

147 7 Julio................. 1859 Román Ortiz v Landázuri...........................................................
A
4

»

148 8 Septiembre....... 1859 Emilio Ruiz Sal daña..................  . . i
i7
o

149 6 Marzo........ . 1863 Gil Casañal v Zapater.......... ......................................................
i
1 Q

11
10
9
5

»

150 16 Diciembre........ 1868 Francisco López y Felices .................................................. , ................ 1
«7
Q

»

151 7 Enero ................... 1859 Guillermo Gómez Benito ................................................... .........................
A
1

1/

9
>]>
»
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I Bísl Mes. 1 Ano, I Anc s. Meses. Días-

152
158

29
12

; Septiembre.. . . .
Enero........
Septiembre------
Febrero.. . . .  *« .

1869
1866

D. Salvador T ó pe/ y Sanjimto... -------------------------
Finito Gam a 3\[oñiuo............................. .................

1
1

9
6
6

»
21
16

»
»
»

X»4 
i y y

27 InOcS
1858 Felipe di JisiN VIen 1 1 y Lozano............................ 1 6 15 »

1 55 n  
1 1

Mayo------ -— .
Muyo.. . . . . . . . .

1 1 6 15 »
1850 1 I «i rf m Lnmin .. ......... ............*......... ....................... .. 1 6 14 »LA 1 6 14 -»158 21 N oviem bre.,.,* 

Futro.-------- --,
1868 l onn 1 6 » »15 J 85

! 1867 
loí>o

Isidro Ki ig y Alar 11.............. ......... ................................................. 1 4 23 »Pin
19
15
5

Uetu orí . . . . . . .
Novitmbri. . . . ,
Junio------ -------
Diciembre..* .. ,

Ti mol eu 510 ni 011 \ t j 11 vis ........... ..................................... ............. 1 4 23161
102
103

f Ik'UI i Tiberio Domingo y ílortebuio ....................................................... 1 4 23 »InOl
1859 íVeilin Uodrígiii/,  ̂ T e j e r o . ......................................

i
1 '

2
2

20
6

»
»

id i 26 Junio................
Abril. . . . . . . . . .
Piokiiihrt--------

1865
1812 \ n i0n i  S 1 n1 os v Santaua........................................................... 2 » »Id. > 7; ] 1 9ldi>

167
IOS
HUI
179

; 29 
10 
19 
11 

8

1876
1 1 9 »AJjm * * JLnlm

1 Arturo V,»/ ¡ni ’ v Va L ies ....................................................■.......... 1X 1 8 »Octubre. . . . . . . .
1881 1 ítemif-io Mari íiiL1 O^ti/...................... ...................... .................. 1 1 6 »Agosto.... . . . .  

Junio......... ... . .( , 1889 Frailesco Balan del Fino*.......... ................................................ 1 1 »
14
13

»
Licencia temporal.

»Sojne itiiniJ
171
17?
118
17!

3 
21 
1 1 

2 
20

No\ A rubro. . , , .Tlf.*-...,
■ 1869 

1̂ 71 Francisco Mendcr F u im ^ i v Arias.............................................
1
1.

»
»Míi y 0, , , . . . . . ,  *

1s 81 CarliH Bon"ak r v 1» ¡rc^na............................................................. 1 » 13 »Jum o,................
1 I A ir1 ei 1\ re r y manden.................................. .......................... 1 12 »t Vimbre. . . . . . . .
1 8 71 Art uro di Fspar/a a Rodríguez............... .................................. 1 » » »lene 1*0. . . . . . . . .  .
1870 MuieMino Cubo a Juana................................................................ 1 » » »17o

n o
177
TiA

1 ¿  ! 
91 
11 
80 
17 
9

13
9

15 
i#

16 
25

2
*1

L1 ijii'i1 r0. . . . . . .  . Luí . Mari j 11 Mati ..................................... •........................ . . . . . » 11 20 »O. iliJ! 11. . » . . . . * • • ion.»
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MINISTERIO D E FOMENTO

Dirección general le  A g ricul tura, Industria  
y C o m e rc io .

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Diciembre úl
timo, según los dados facilitados ái esta Dirección por la Jimia 
Sindical del Colegio de. Agentes de Cambio y Bolsa.

Térmico
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r......................... 62*281
Idem id. al 4 por 100 ex terior......................................  744132
Idem amortizable al 4 por 100...................................... 73‘883
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.......................... 101046
Idem id. con garan tía  de Aduanas al 5 por 100 . . .  93*224
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886___ 88*438
Idem id., emisión de 1890 . . . . ..................................... 74*546
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100..............  101*596
Idem id .—Cédulas al 4 por 100......................   92*041
Idem id .—Obligaciones al 5 por 100.  ...........................  »

M adrid 7 de Enero de 1897—40 Director general, M. Qui- 
roga Vázquez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Ciohzcrno d^iB «le Isa provincia «le Cta&enca*

Montes.
COMISION DE ORDENACIONES

El día 11 de Febrero próximo, á las doce de su m añana, 
tendrá logar la segunda subasta, que será doble y sim ultánea 
en las oficinas del distrito  forestal y en las Casas Consistoria
les de Cuenca, de los 3.191 metros cúbicos con 38 decímetros 

-cúbicos en rollo y con corteza de m adera de pino laricio y
1.064‘625 estéreos de lena, incluidos en el plan anual de 
aprovechamientos del corriente ano del monte Los Palanca- 
res y sus agregados, sito en el térm ino m unicipal de Cuenca, 
y perteneciente á los Propios de esta ciudad; los que han sido 
tasados en la cantidad de 32.123 pesetas con 77 cent irnos.

Los 4.119 pinos de que se obtienen dichos productos están 
num erados con azul y señalados con el marco 47 de la pro
vincia, y los estados de cubicación y el pliego de condiciones 
para su aprovechamiento se hallan  expuestos en las oficinas 
del distrito  forestal de Cuenca para que puedan enterarse los 
que deseen tom ar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello 12.°, y se arreglarán  estrictam ente al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta  de pago que acredite haber entregado en la 
Caja Central de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales, 
la cantidad del 5 por 100 del importe de la tasación, como 
fianza para presentarse como licitador.

Cuenca 5 de Enero de 1897.=E1'Gobernador, J. Hierro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   provincia d e    enterado de los

estados de cubicación y pliego de condiciones establecido 
para la venta y aprovechamiento de los 3.191 metros cúbicos 
con 84 decímetros cúbicos en rollo y con corteza de pino la ri
cio, y 1.084*625 estéreos de leña, incluidos en el plan anual 
de aprovechamientos de 1898 á 97 del monte Los Palancares 

jy sus agregados, sito en el térm ino m unicipal de Cuenca, v 
perteneciente á los Propios de dicha ciudad, se compromete a 
hacer la compra y aprovechamiento de los expresados pro
ductos con estricta sujeción al mencionado pliego de condi
ciones y satisfaciendo por ellos la cantidad de ......  (aquí se
expresará en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.) 2—S

Csolíieni© civil fie la fMa©vlsieIsit «le Santander.
Jefatura de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 28 de Diciembre últim o, el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ha acordado señalar el día 9 de 
Febrero próximo, y hora de las tres de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para la  conserva
ción de las carreteras de esta provincia que á continuación 
se expresan, con el importe de sus presupuestos de contrata, 
redactados en el ano económico de 1895 á" 1896, y las can ti
dades que se han  de depositar previam ente para  tom ar parte 
en la subasta:

Presupuesto Depósito
CARRETERAS de para optará 1.a

contrata. subasta

Cereceda á Laredo.................. ............ 7.796*31 77*96
Cabezón de la Sal á R einosa  5.566 55*86
Solares á Bilbao.........................  4.812*75 48‘12
Reinosa á las Cabañas de V ir tu s .. .  3.220*69 32‘20
Estación de Torrelavega á la Ca

vada...........................................  2.980*80 29780
Puente de San Miguel á San Vicen

te de la B arquera................... 2.29743 22*97
Valmaseda á C astrourdiales..............  1.998*24 19*98
Gibaja á M arrón.   1.966*73 19*86
Espinosa de los Monteros á Ramales 1.51140 1541
Bárcena á S antona....................  1.36340 13*6:3 "
Guarnizo á V illacarriedo    1.329*63 13*29
Convento del Soto á Selava.....  1.211*35 12*11
Cabezón de la Sal al Puerto de ’Ca-

n illas     1.073*53 10*73
Los Corrales á P uen tev iesgo ............  814*89 8*14
Guriezo á Villaverde de T ru c io s .... 771*65 7*71
La Requejada á la Estación de To

rrelavega    596*79 5*96
Puente de San Miguel á C óbreces.. 496*58 4*96
Solares al Puente de Pám anes..........  469*31 4*69
Parbayón á San Salvador........  441*60 4*41

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefa tu ra situada 
en la calle de Gándara, núm . 2, segundo izquierda, es

ta ran  de manifiesto, para conocimiento del público, el prnsm- 
puesto, pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de cada una de las expresadas carreteras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado do la clase 12.°, arreglándose al adjunto mode
lo y en pliego separado para cada carretera, debiendo acom
pañarse al mismo el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera se procederá en el acto a un 
sorteo entre las mismas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia se hace público por medio del presente anuncio.

Santander 5 de Enero de 1897. =  El Ingeniero Jefe, E nri
que Riquelme.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fecha..... de últim o, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios para la conservación 
de la carretera de^...., cuyo proyecto fue redactado en el año 
económico de 1895 á 1896, en la provincia de , se com pro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos v condiciones por 
la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente ua cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se^compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 5—S

Helt'gacion si© Hacienda ele la provincia 
ele ISnesca.

Debiendo procederse á anunciar la, subasta para contratar 
el servicio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia, y aprobado por esta Delegación 
el pliego de condiciones económicas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de Noviembre de 1858, el que 
se inserta á continuación, se saca á pública subasta, con arre
glo al mismo, la cual tendrá lugar el día 6 de Febrero próxi
mo, hallándose de manifiesto en la A dm inistracción de Bie
nes del Estado todos los días no feriados, desde las nueve de 
la m añana a la una de la Urde, durante los que median al de 
la  subasta.

Huesca 5 de Enero de 1897.—El Delegado de Hacienda 
P. S., León Carrillo.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que se cele
bre fa ra  la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia.

1.a El rem atante quedará obligado á publicar en el Bole
tín oficial cD Ventas de Bienes Nacionales, por el tiempo de tres 
anos, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas 
que radiquen en la provincia y los de arriendos de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se d cten respecto al ramo de Bienes Nacionales 
por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anun 
cios que los rol Divos al objeto á que se halla  destinado.

2.a Be su je tará precisam ente para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le rem itan por la A dm inis
tración de Bienes y Derechos del Estado dé la  provincia, sien
do responsable de cualquier error de im prenta que se cometa, 
y  reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin a  
ó mano, con exclusión del continuo, délas mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la A dm inistración de Bienes y 
Derechos del Estado de esta provincia.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r  el editor al 
precio de la contreta será el de 100, los cuales habrá de en
tregar inm ediatam ente en la A dm inistración de Bienes y De
rechos del Estado.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindi
do el contrato y se procederá á nueva subasta, quedando res
ponsable el con tratista á la diferencia que resulte entre uno 
y  otro rem ate, si fuere mayor en la últim a subasta, hacién
dose efectiva la responsabilidad con la fianza y subsid iaria
m ente sobre los demás bienes del contratista.

8.a La fianza ó g aran tía  de que tra ta  la condición anterior 
consistirá en 250 pesetas en metálico ó títu los de la Deuda 
amortizable al 4 por 100.

9.a P ara presentarse como licitador en la subasta han  de 
consignarse precisam ente 125 pesetas en meíálieo en la Caja 
de Depósitos de esta Delegación de Hacienda, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in 
teresados, con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ín terin  se aprueba el rem ate por la Superioridad y llene 
el adjudicatario  la condición que precede.

10. No í e adm itirán  posturas que excedan de 31 céntimos 
de peseta el pliego de impresión.

11. ^Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom pañan
do el documento que acredite la consignación del depósito 
para lic itar, sin cuyo requisito no serán adm itidas. Se reci
b irán  proposiciones en la prim era media hora de la señalada 
para el remate; transcu rrida  ésta, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor po d o ra l que suscriba 
la más ventajosa, consultando el Sr. Delegado de H acienda 
á la Superioridad la adjudicación de la contra ta  á favor de 
aquél, á fin de que recaiga la aprobación y  aceptación supe
rior correspondiente, si no hubiese inconveniente alguno", y 
sin lo cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos. ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores segunda 
licitación oral, por espacio de quince m inutos, adjudicándose 
el rem ate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja D epositaría de esta Delegación en los 
térm inos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1857.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, el día 6 de Febrero

proxirao, a las doce de su mañana-,, con asistencia del Sr.. In 
terventor de Hacienda, A dm inistrador del ramo, Abobado- 
del JEstado y Notario de Hacienda. D

15;  ̂ El c o n tra to  del Boletín p o d rá  e x p e d ir le  al público- á 
a d m it ir  su se r ic io n e s  en  beneficio  m v o  al precio  Que V  c o n 
v en g a .

16. La p u b lic a c ió n  del Boletín de Ventas no  im p e d irá  se  
a n u n c ie ii  ta m b ié n  la s  s u b a s ta s  de la s  fin cas en  la  G aceta  de 
M adrid  ó en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia , s ie m p re  que se- 
con sid ere  c o n v en ien te .

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de 
qim faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el 
articulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, re la ti
vo a la c o le c c ió n  de toda clase de contratos para servicios 
públicos. i

Modelo de proposición.

■R.* vecinn°    en te rad o  del a n u n c io  p u b lic a d o
con lecha ....., y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de B ie
nes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con ex
tracta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por 
el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel im 
preso de la m arca del sellado.

(Fecha y firma.) 3—S

«Isas* tí* diocesana «le ©s>aB&ífiassc©sésa y reparación  
de templo» «Se la diócesis de C-alalBOBara.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 11 de Di
ciembre de 1896, se ha señalado el día 4 del próximo mes de 
Febrero, á las once de su m añana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras proyectadas en el templo parro
quial de Azofra, bajo el tipo de contrata, im portante la can
tidad de 5.452 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Agosto de 1877, ante 
esta Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría  de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garan tía  para tom ar parte en 
esta subasta, la cantidad de 275 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreta 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Calahorra 5 de Enero de 1897.—El Presidente, Dr. Santia
go Palacios y Cabello.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 5 del próximo pasado mes de Enero y de las condi
ciones que se exigen para la adjudicación de las obras que se 
proyectan en el templo parroquial de Azofra, se compromete 
á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Fecha y  firma del p ro p o n e n te .)

N o ta . Las proposic iones que se h a g a n  serán adm itien do  
ó m ejorando lisa  y  lla n a m en te  el tipo  fijado en el anu ncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición  en que no  
se exprese determ inadam ente la  cantidad , en pesetas y c é n t i
m os, escrita  en letra , por la  que se com prom eta el proponen
te á la  ejecución de la s  obras y sin  que. so acom pañe el docu
m ento que acredite haber con sign ad o  su autor en  la  Caja, ge
neral de D ep ósitos ó en la, sucursal de la provincia, dundo se 
verifique la subasta , la s 275 pesetas que se expresan  en 
el an u n cio . 4—S

Univcrsid¿&d II4©ssí*h»1í* «1© Oviedo.

Se halla vacante en la F acultad  de Ciencias de esta U ni
versidad una plaza de A yudante de cátedras prácticas con 
destino á las de Física y Química, dotada con el sueldo de 
1.250 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por oposición, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden ele 8 de Septiembre 
de 1885.

Para ser adm itido á los ejercicios de oposición se requiere:
Ser español. *
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el títu lo  de Doctor ó Licenciado en la. Facultad de 

Ciencias, Sección de las Físico-Quím icas, ó aprobados los 
ejercicios de dichos grados; el opositor que se haFie en este 
caso y obtenga la plaza, deberá adquirir el títu lo  de Licencia
do antes de tom ar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en e.-ta Universidad ante el 
T ribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

1.° En contestar en un térm ino que 110 podrá exceder de 
una hora á diez preguntas, cinco do Física y cinco de Quími
ca, sacadas á la suerte de entre un  número de veinte por onda 
opositor, referentes á las asignaturas de Física y Química.

2.° En la preparación dedos lecciones, una de Física y 
otra de Química, elegidas entre tres sacadas á la suerte para, 
cada asignatu ra  de las dispuestas por el Tribunal, arreglan
do los aparatos é instrum entos necesarios y practicando con 
los mismos los experimentos y  demostraciones correspon
dientes; para la preparación’ se concederá á los opositores el 
tiempo y  medios necesarios, no pudiendo invertir más de una 
hora en la explicación y demostración.

3.° En la descripción y manejo del Espectroscopio y de 
sus aplicaciones á la Física, y en hacer una preparación m i
croscópica, designada por la suerte, como las que re necesi
ta n  en las demostraciones de las cátedras.

Para pasar de un  ejercicio á ’otro, será Indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza, no adqu irirá  con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas á 
este Rectorado y las presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad en el improrrogable térm ino de tre in ta  días* 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuim  
ció en la G a ceta  de M a d r id ; en la  inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de docum entos finalizará á 
la hora de las dos de la tarde.

Oviedo 5 de Enero de 1897,=E1 Rector, Félix de A rañil 
buru . 6—M
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TrfWTMW» «  «í * 'a *  *» / « * *  1 M A t a
oicinapor no encontrar i  ttts destinatarios, puntes as dondi

proceden y su? nombres y doMiaties.

CENTRAL

Alm agro. -.losé  Snlinuí, Plaza de Santa Ana, 4.
Vallado!id,—Josefa Gómez, Pez, 5,

MEDIODÍA.

Ceuta,—Cnmevsindo López, Méndez Alvaro, 16.

NOROESTE

Bilbao. -A ten a  sio Lasala, A u d i A de San Bernardo, 7, 
'principal.

OESTE

«Santander. tí.—José Villa nueva, calle de San Isidro, 8*

NORTE

Lugo.—Francisco Zoco, Palma alta,49, segundo izquierda.

ESTE

Bnczn.—Castro, A lcalá, 71.
I je]ñires. —Til mru, cal le Cíaiidio Cocho, 4.
Oh r ¡ i \ ¡ tea.- Mi g u o 1 Al v si r o z , O! a i f i lio Cu e 11 o , ¡18 „
Madrid 10 do Enero de 1897.=E ! Jefe del Cierre, Alejan

dro Blanco,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O c a ñ a .

Esté. n.d o so formando el alistamiento de mozos de esta villa 
para el reemplazo de 1897, esta Alcaldía, ha visto por las cer
tificaciones expedidas por el Juzgado municipal y Sres. Cu
rios párrocos de la misma, que deben ser comprendidos en el 
mismo los mozos Daniel Rico y Mico, hijo de José María é 
Imelda, naturales éstos de Nove lila (Alicante),, y Juan José 
Martínez Luengo, hijo de Felipe y Juana, que lo son del Co
rral de Al maguer, en esta pro y incia, y como quiera que ni 
aquéllos ni sus padres residen en esta" localidad desde hace 
más de diez años., ignorándose al propio» tiempo su paradero, 
el. Alcalde que suscribe, cumpliendo con lo preceptuado en la
ley de Reemplazos vigeiR y Ib hace público por medio del
presente edicto» citándoles, á fin de que comparezcan á los 
llamamientos que se les hiciere si no estuvieran incluidos en 
los alistamientos de otras poblaciones,

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que aquéllosjueron vecinos, los incluyan en los de sus 
respectivas localidades, dando conocimiento de ello á esta. 
Alcaldía.

Ocaña (Toledo) 2 de Enero de 1897. =E1 Alcalde, Pablo
Ramón. 7—M

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im p o n en tes ¡'N uevos T o ta l d e 1 Im p orte  
por ¡ iim -o- im po- j en 

co n tin u ac ió n , n e n ie s , .n e n ie s . [ p e se ta s ., ,
Central.— Plaza de San ; I

Martín y plaza de las |
Descalzas ........ 1.330 332 1.662; 291.585

Sucursal 1A — Plaza de , |
San M i 11 á n , nú m . 11..! 144 20 164 25.682

Idem. 2.a — Corredera ba- ¡
ja, 57..................  168 17 185 30.361

Idem 3.a — Infantas, 11. 214 23 237¡ 29.568
Idem 4.a — Santa Isa- '

bel, 1 . .     126 : 11 137, 20.945
 í____ . __

T ota les   1.982 \ 403 2.385 398.141

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total.
. ,  . , 1 de por capital

Por saldo. A  cuenta, reintegros, é intereses.

Central. . . . . ----------, 241 322 j 563 ' 302.805

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta.=Don 
Ignacio Suárez García.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.== 
Marqués de Luque.=D. José María de Pando y Saavedra .=  
Conde de Lascoiti. =  Vizconde de Torre Almiranta.=Mar- 
qués de Chmarines.=D. Mariano González Dueñas.=D Al
berto Bosch y Fustegueras.—Marqués de Cubas.=D. Guiller
mo Benito Rolland y Marqués de Comillas.

Madrid 10 de Enero de 1897.- = El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

administración de justicia

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

CADIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz. 
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Ildefonso Iiiovalle y Ruiz, h ijo de D. Francisco y  ■

de Doña María, de veintisiete años do edad, de estado soltero, 
natural do San Fernando, partido de ídem, provincia de Cá
diz, vecino que fué de Sen Fernando y  Puerto de Santa Ma
ría, de ocupación comisionista, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del termino de diez días, contados des
de ei de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r ld , 
comparezca en. la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa incoada en el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad por el delito de falsedad, y que hoy 
pende ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le 
parará ei perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde, .

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u tori
dades y agentes de la policía judicial procedan á ha busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribuna] del expresado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto del 17 del mes actual, haciéndose constar 
que las señas en virtud de las que puede ser identificado no 
resultan de la causa, y que el dom icilio en las citadas ciuda
des lo fue calle S nta Catalina, núm. 14, y Cielos, 11 y 60.

Dada en la ciudad de Cádiz á 19 de Diciembre de 1896 .=  
Rafael Atienza.=M anuel Pérez ^González.=Ricardo Fernán
dez. = B I  ¡Secretario, Juan Chacón. J—8554

«ffcszjgfados miSitarcs*
ALGECIRAS

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata y Juez de 
instrucción de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo por el delito 
de contrabando Francisco Manzano Caro, hijo de otro y de 
Dolores, natural de Adra, vecino de La Línea, soltero, de 
veintitrés años de edad y jornalero, cuya filiación es la si
guiente: estatura regular, cejas, pelo y  ojos castaño claros, 
color trigueño, frente, nariz y boca regulares, barba nacien
te, para que en el término de treinta días, desde la publica
ción de esta primera requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á ampliar su inquisitiva , y de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca del referido procesado, y 

. caso de Ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á la c rcel públic i de esta ciudad y á mi disposición.

Algeciras 9 de Diciembre de 189o.=José G. Santaella. =  
Eduardo del Valle, Secretario. 4622— M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata y Juez de ins
trucción de esta Comandancia de Marina de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo por el delito 
de contrabando José García Serrano, hijo de Miguel y de A n
tonia, natural y vecino de Vélez Málaga, de estado soltero, 
de veinticuatro años de edad, de ocupación jornalero, para 
que en el término de treinta días, á contar de, la fecha en que 
se publique esta primera requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado, con objeto de que preste su 
inquisitiva; y de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan, con las seguridades convenientes, á esta cárcel 
pública y á mi disposición.

Algeciras 10 de Diciembre de 1896.=José G. Santaella.=  
Eduardo del Valle, Secretario. 4623—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo por el delito 
de contrabando Juan Bautista Bejerano Mafé, h ijo de Ilde
fonso y Josefa, natural de La Línea, vecino de Puente Mayor- 
ga, de estado soltero, de veinticuatro años de edad y de ocu 
pación marinero, cuya filiación es la siguiente: estatura alta, 
barba poca, pelo, cejas y barba castaños, ojos castaño claros, 
frente, nariz y boca regulares, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta 
primera requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado, con objeto de que amplíe su inquisitiva, y  de 
no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Animismo ruego y encargo ó todas las Autoridades, tanto 
civiles como mil tares y de la policía judicia l, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
remitan con las seguridades convenientes á esta cárcel pú
blica, á mi disposición.

Algeciras 10 de Diciembre de 1896 .= José G. Santaella. =  
Eduardo del Valle, Secretario. 4624—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez ins
tructor de la Comandancia de M crina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo por el delito 
de contrabando Francisco Corrales González, hijo de Antonio 
y de Micaela, natural de Tarifa, vecino de esta ciudad, de 
treinta y dos años de edad, de estado casado y de oficio jo r 
nalero, cuya filiación es la siguiente: estatura" regular, barba 
poca, pelo, cejas y ojos castaño claros, frente, nar'z y boca re
gulares, señas particulares hoyoso de viruela, para "que en el 
término de treinta días, á contar de la fecha en que se publi
que esta primera requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado con objeto de hacerle saber su nuevo 
defensor; y de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan con las seguridades convenientes á esta cárcel pú 
blica, y á mi disposición.

Algeciras 10 de Diciembre de 1896 .= José G. Santaella.=  
Eduardo del Valle, Secretario. 4625—M

ALM ERÍA

D. Cristóbal Sola Cruz, Capitán de la zona de reclutamien
to de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente ins
truido en esta plaza al recluta excedente de cupo de 1893 
Diego Fernández Maños, por su falta de concentración al ser 
llamado á filas para su destino á Cuerpo del E jército d é la  
Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Diego 
Fernández Manos, recluta del reemplazo de 1893, natural de 
Sobas, h ijo de Pedro y de Rosa, de estado soltero, de oficio 
jornalero, estatura un meíro 596 milímetros, para que en ej

término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado militar, sito cuar
tel de Infantería de la Misericordia de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior instruyo á dicho ^recluta, con motivo de no 
haberse presentado á concentración para su destino al Ejér
cito de la Península el 21 de Septiembre último; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de, policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado; pues así lo tengo ordenado en pro
videncia de este día.

Almería 4 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor, Cris
tóbal Sola Cruz. 4621—M

BARCELONA

D. Alfredo del A guila  Brenn, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor del expediente que se sigue de orden del E x
celentísimo Sr. Comandante general de este cuarto Cuerpo de 
Ejército contra el recluta Federico López Ballesteros.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F e
derico López Ballesteros, soldado la Caja de reclutas, exce
dente de cupo del reemplazo de 1894, por la sección de la 
Concepción, natural del pueblo de Sora, provincia de Barce
lona, h ijo de Eduardo y de Esperanza, avecindado en Barce
lona, partido de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, 
edad diez y nueve años, de oficio estudiante, estado soltero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color Sano, frente regular, estatura un metro 684 milím etros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle Aribau, núme
ro 40, piso principal, segunda puerta, para responder á los 
cargos en el expediente que de orden del Exemo. Sr. Coman
dante en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le sigue con m oti
vo de no haberse presentado á la concentración para su des
tino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Federico López Ballesteros, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á las prisiones militares de esta capital 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1896.=A lfredo 
del A guila. 4628—M

D. Felipe de Navascués Garayoa y  Undiano, Comandante 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su desti
no á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1894 Miguel Rocafor 
Samsó, que cubrió cupo por la sección del Hospital de esta 
capital, hijo de Simón y de Teresa, natural de Pobla de Segur, 
estudiante, de veintidós años de edad, sus señas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca regular; color sano, frente despejada, aire m arcial, pro
ducción buena, estatura un metro 610 milímetros, á quien de 
orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto 
Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales 
por la falta de primera deserción;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho Miguel, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, que se halla establecido en la calle de Gerona, 
núm . 83, piso segundo, puerta tercera, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde 
sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perju i
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso al ya cita
do Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ins rtese en el Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1896. =  El Co
mandante, Juez instructor, Felipe Nava- cués.

4629—M

D. José Poblador Guiu, Comandante de Infantería, y Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, n ú 
mero 60.

Habiéndose ausentado de la villa de San Martín de Pro- 
vensals Felipe Molinas Oller, de oficio dependiente, estado sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ovalada, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, á quien de orden superior estoy 
sumariando por falta de presentación á la concentración or
denada por Real orden de 3 de A gosto último, como exceden
te de cupo del reemplazo del año 1895;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho 
Felipe Molinas Oller, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado militar, 
sito en las oficinas de la zona de reclutamiento ya indicada, 
en el cuartel de Roger de Lauria, á fin de que sean oído- sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en (rebeldía 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perju i
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 

i ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- 
j des convenientes, en el local indicado, y á mi disposición; 
I pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
]  ̂ Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
¡ cídad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
I Barcelona 3 de Diciembre de 1896.=  José Poblador.
8 4630—M
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D. Calixto t M*aríél Paban, Comandante dolínfantería, y Juez 

instructor d e Sa .zona de reclutamiento = do Barcelona, n u 
mero 60.

Usando < le Sa ju risd icción  que me comiede el Código de 
Justicia mi litar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
«emplazo £ J tian Tom ás Ulacia Osta, recluta de esta zona y del 
reemplazo c le 1898, hijo de Francisco y de Mariana, natural 
‘de la Haloaj aa,., ^avecindado en esta capital de Barcelona, de 
'diez y mnev re. unos de. edad, de estado soltero, estudiante, cu 
y a s  senas p ^nsanáles-son; pelo castaño, -cejas al pelo, o jos par
dos, nariz m a u la r , barba poca, bqcaregu k r, color sano, fren- 
de regular, sirem arciaju producción buena, cuyo paradero se 
ignora, paira que. en el término de-treinta días, á contar des
de la ;|ublieaciÓ;Fi de esta requisitoria en. el Boletín oficial de 

= esta-provincia y  G a c e t a  de M a d r id , se.presente en e l cuar
tel deílloger de ‘Lauria, en^el local: que ocupan las oficinas de 
esta zana y  á m i disposición, para-responder á los cargos que 
le resultan orne! expediente que me Rallo instruyendo contra 
el m ism o por haber .faltado á la concentración del día 21 de 
Septiembre últim o, ordenada por Real orden de 29 de Agosto 
anterior; bajo apercibimiento de -ser declarado en rebeldía 
caso m  no comparecer en el plazo citado, parándole el perjui
cio que haya kigar.

A  la vez, en. nombre de 8L M. el Bey (Q; B, G.), exhorto y  
;req.uiero á todas las Autoridades, tanto civiles.como militares, 
y  de-mi parte suplico,, que per cuantos medios estén á su al
cance-.procedan á la busca y captura del citado individuo, y 

•ssi fuese habido lo remitan á mi disposición en calidad de pre
so al mencionado local del cuartel de Roger de Lauria; pues 

rasí lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad , insértese en el Boletín ofidal de la. provincia de Bar celo- 
x na y  en la  G a c e t a  de M a d r id .

Barcelona 3 de Diciembre de 1896. ==E1 Juez instructor, 
«Calixto M-artel.—Por su mandato, el .soldado Secretario, José 
jBarber. . 4631—M

h , Vicente R ico y A jó, Comandante de Infantería de 1.a 
¿aséala activa, agregado á la zona de reclutamiento de Barce
lona, núm . 59, y Juez instructor del expediente que instruye 
n i recluta del actual reemplazo, destinado al Ejército de Cuba, 
José Domeneck Baró.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado José Domeneeh Baró, natural de Reus, avecin
dado en Barcelona, hijo de José y de Teresa, soltero, de diez 
v  nueve anos de edad, de oficio cantero, cuyas señas persona
les son como siguen: pelo castaño, cejas aúpelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, de un metro 668 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel de Lauria, en las oficinas que ocupa la ex
presada zona, á mi disposición,Apara responder á los cargos 
que le resultan en el predicho expediente; bajo apercibimien
to  de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
.rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así "civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado, con las seguridades 
debidas, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona ááde Diciembre de 1896.—Vicente Rico.
4632—M

D. Vicente Rico y A jó, Comandante de Infantería de la es
cala activa, agregado á la zona de reclutamiento de Barcelo
na, núin. 59, y Juez instructor del expediente que se sigue al 
recluta del actual reemplazo destinado al Ejército de Cuba 
Joaquín Jardí Gisbert. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo al refe
rido-soldado Joaquín Jardí Gisbert, natural de Lloa (Tarrago
na), avecindado en esta capital de Barcelona, hijo de Joaquín 
y  de María, soltero, de diez y  nueve años de edad, de oficio 
pellejero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, de un metro 570 milímetros de estatura, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de Lauria y  en las oficinas de 
la  expresada zona, núm. 59, á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el predicho expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
ju icio  que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del procesado, y  en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades de
bidas, al íñeneionado cuartel de Lauria, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 4 de Diciembre de 1898.—Vicente R ico.
4633—M

D. José Poblador Guiu, Comandante de Infantería y  Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 60.

Habiéndose ausentado de esta plaza Joaquín Suñe Miró, 
de oficio estudiante, estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, á 
quien de orden superior estoy formando expediénte por falta 
de presentación á la concentración para recibir instrucción 
militar, dispuesta por Real srden cireular de 29 de Agosto 
últim o, como excedente de cupo del reemplazo del año 1893.

Usando de la jurisdicción  que m e concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y  emplazo á 
dicho Joaquín Suñe Miró, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juz
gado militar, sito en las oficinas de la zona citada en el cuar
tel de Roger de Lauria, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía sî  no 
com parece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  á los agentes de la policía j udicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser h liú d o  lo remitan en calidad de preso, con las se-

guridaaes convenientes en el local indicado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta , de M*adrid .

Dada en Barcelona á 4 de Diciembre de 1898."J o s é  Po
blador. 4634—M

D„ Alfredo del Aguila Breña, Comandante de Infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Exesao. br. Comandante general d® este cuarto Cuerpo de 
Ejército contra el reclubyM artín Masana Llopart.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Masana Llopart, soldado de la caja de reclutas, excedente 
de cupo del reemplazo de 1.894 por la sección de Sans, natu
ral del pueblo de Mataró,  ̂provincia de Barcelona, hijo de 
Joaquín y de Eulalia, avecindado en Sans, partido del Hospi
tal, Capitanía general de Cataluña, edad diez y ocho años, 
ocho meses y catorce días, de oficio fundidor, estado soltero, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente regular, estatura un metro 587 m i
límetros, para queden el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle Aribau, 
número 40, piso principal, segunda puerta, para responder á 
los cargos en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le sigue con 
motivo de no haberse presentado á la concentración para su 
destino a Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el per
ju icio que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial^ paraque practiquen activas dili
gencias en busca ctel referido Martín Me sana Llopart, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á las prisiones militares de esta capital 
y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Diciembre de 1896.— Alfredo del 
Aguila. 4635—M

D. Gumersindo Pascual Gubert, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de Barcelona, núm. 59, y Juez ins
tructor de la misma.

No habiéndose presentado para su destino á Cuerpo el re
cluta del último reemplazo de 1896, Manuel Moscardo López, 
hijo de Daniel y de Antonia, natural de Puerto de Santa Ma
ría, de oficio encuadernador, de diez y ocho años, de estado 
soltero, senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, producción buena, estatura un metro 635 
milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo di
ligencias sumariales por la falta de primera deserción;

Usándo le  la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el primer presente edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Manuel Moscardo López, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción, se presente en este Juzgado, que se halla establecido en 
la calle de Rosellón, núm. 68, tercer piso, primera puerta, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que 
será declarado rebelde no compareciendo en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio áque haya lugar.

A  la vez; y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso al ya referido 
Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que le presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e ta  de M a d r id .

Barcelona 4 de Diciembre de 1896.—El Comandante, Juez 
instructor, Gumersindo Pascual. 4638—M

D. Francisco Rodrigues Jurado, Comandante agregado á 
la  zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Juan Felip 
Pujadas, recluta de la expresada zona, en el reemplazo 
de 1894, por el cupo de Gracia, por la falta grave de primera 
deserción, y debiendo declarar en dichas activaciones el pa
dre del mencionado recluta Juan Felip, cuyo dom icilio y pa
radero se ignora, por el presente edicto, y en nombre de la 
ley, llamo, cito y emplazo al referido Juan Felip, para que en 
el término de quince días, á contar desde la publicación de 
este documento, se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de la Diputación, núm. 184, piso primero, al 
objeto de declarar, y de no verificarlo, sufrirá los perjuicios 
que para estos casos determinen el Código de Justicia militar 
y el ordinario.

Y  para que llegue á noticia del interesado, publíquese este 
llamamiento en la G a c e ta  d e M adrid  y  Boletín Oficial de 
esta provincia.

Barcelona 4 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor, 
Francisco Rodríguez .—Ante mí, el Secretario, Juan Beltrol.

4637—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Buenaventura 
Medina Agí* ¡do, recluta de la expresada zona en el reempla
zo de 1894, por el cupo de Gracia, p ;r la falta grave de pri
mera deserción; y debiendo declarar en dichas actuaciones el 
padre del mencionado recluta Cándido Medina, cuyo dom ici
lio y  paradero se ignora, por el presente edicto, y en nombre 
de la ley, llamo, cito y emplazo al referido Cándido Medina, 
para que en el término de quince días, á contar desde la pu
blicación de este documento, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Diputación, núm. 184, piso 
primero, al objeto indicado; y de no verificarlo sufrirá los 
perjuicios que para estos casos determinan el Código de Jus
ticia militar y el ordinario.

Y  para que llegue á noticia del interesado, publíquese este 
llamamiento en la Ga c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 4 de Diciembre ^de 1896.=E1 Juez instructor, 
Francisco Rodríguez. — Ante mí, el Secretario, Juan Beltrol.

4638—M

D. Juan Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
del expediente de deserción que se instruye de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército al recluta perteneciente á la misma por haber falta
da á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rechi- 
ta Pedro Vinas Simol, excedente de cupo del reemplazo de 
1894, natural de Badalona, de esta provincia, hijo de Pedro y 
de María, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio to
nelero, cuyas senas personales son; pelo castaño, cejas ne
gras, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente ancha, de un metro 624 milímetros de ca
tatara, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la tU m  TA de 
Madrid , comparezca en las oficinas de esta zona, est-dfiecidas 
en el cuartel de Roger de Lauria de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en n óm b re le  S. M. el Rey (Q. D /G .), exhorto v 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

I cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo 
j remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo ten

go  acordado en diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 1898.— Junn Mateo

4639—M
BAYAMO (ISLA DE CUBA)

n ' D '. Elias Rosado y Sánchez, Comandante del -primer bata
llón del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 59, y Juez- 
instructor de la causa que por el delito de deserción se le 
sigue por haberse ausentado de est i plaza el día 2 del mes de 
Agosto, el cabo d é la  primera compañía del mismo batallón 
Cipuano Morago Casanova, llevándose armas y m unieiom s, 
h ijo de Pedro y ae Saturnina, natural de A lcalá de Henares, 
provincia de Madrid, distrito militar de Castilla la Nueva de 
veintidós anos de edad, de oficio zapatero, estado soltero’ de 
estatura un metro 650 milímetros, pelo negro, cejas ídem 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca renular’ 
color sano, frente espaciosa, senas particulares ninguna á 
quien de orden del Sr. Teniente Coronel primer JefeÁlel ex
presado batallón me hallo iiistruvendo causa;

Usando de la jurisdicción quem e concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito v em
plazo a dicho cabo, para que en el término de quince días, 
contados desde la publ eación de este edicto en la Gaceta de la 
Habana, Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, 
se presente y comparezca en la casa núm. 112, sita en la calle 
del Angel de esta plaza de Bayamo, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el me hallo instruyendo por el delito ya expresado; bajo aper
cibimiento deque siq io  compareciese en el plazo fijado será 
declarado rebelde y siguiéndosele el perjuicio que haya  limar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado cabo Ci
priano Moraga Casanova, y en caso de ser habido L  remitan 
en clase de preso, con las seguridades que sean convenientes, 
á la cárcel de esta plaza de Bayamo, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Bayamo á 7 de Octubre de 1896.—Elias Rosado.
4 6 2 7 -M

CÁDIZ

D. José Muñoz Costa, primer Teniente del depósito de Ul
tramar en Cádiz, y Juez instructor para Ja continu' ción de 
este expediente contra el soldado Pedro Rodríguez Andmdcs.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Pedro Rodríguez Andrades, hijo de José v de Ana. na
tural de Gaucín, provincia de Málaga, y sus señas s.m: pelo 
castaño, cejas al jeelo, ojos melados, nariz regular, barba 
ídem, color trigueño, de veinte años de edad, su estatura un 
metro 660 milímetros, sir señas particulares, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria enel Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en este Juzgado, Soledad 12, oficinas del depósito de 
Ultramar, á dar sus descargos en el expediente que por de
serción le instruyo; advirtiendolc que de no ver  fies rio en di
cho plazo será declarado rebelde.

Por tanto ruego á las Autoridades den sus superiores ór
denes para la busca y captura de dicho individuo.

Y  para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e ta  de Ma d r id .

Cádiz 29 de Noviembre de 1898.—José Muñoz.
4640—M

CAÑONERO «TEMERARIO»
Habiendo consumado deserción de este buque en el día 16 

de Enero próximo pasado el marinero de primera clase Fer
nando Pérez Vizoso, hijo de Manuel y de Manuela, natural de 
Ferrol (Coruña), de la dotación de este buque, á quien estoy 
procesando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos 
casos por Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y  
emplazo por el primer edicto, señalándole este buque, donde 
debe presentarse personalmente en el término de treinta días, 
que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa, y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle.

A bordo del cañonero Temer ario (Buenos Aires) 18 de Oc
tubre de 1896.—José Montero.—Por su mandato, Francisco 
Lacosta. 4626—M

CASTELLÓN

D. Manuel Tellado Faleón, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor de la sumaria seguida por orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe de esta región contra el soldado 
Francisco Ricort Soler, por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco R ic rt Soler, soldado de la séptima compañía del p ri
mer batallón expedicionario del expresado regim iento, natu
ral de Roseara, provincia de Gerona, h ijo de Esteban y de 
María, soltero, de veinte años de edad, de oficio panadero, 
sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz larga, barba poca, boca pequeña, co
lor bueno, frente grande, y "de un metro 635 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta 
capital, para responder á los cargos que le resultan de la su
maria que de orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe de
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estn re"a'ui .-.e k- h icu í  con motivo ilo liniun- uliniulonailo ,-u-, 
b n m k X  en .1 .lia tí ik l  ñ u s  de S< ptkmlu-e pruMim. p isado,
bajo apercibimiento que si no comparece en tú pía?»» lijado sera
declarado rebelde. _  . _ _  „ , . ,A mi '\ü,¿, en nom bre de S 11 el bey  AL [X ti < exhorto  y 
reu ii’ero a todas hm Autoridade1' , tan to  civiles como m i l i t a 
res y di policía jmbetul,  para  «pie p rac t iquen  ac tivas Gili- 
gvncias n i  b m e a  del refinado acubado Francisco Ríeore Soler, 
Y t u  t ai de ice habido lo inaniUii en cla^e de prepo, con las 
seguridades  correspondienti a! cuar te l  de San  h rancisco de 
esta capital y  a mi ilnjiusieíori; pues asi lo tengo acordado tu  
elüigi ncia de e te día,Dada t u  Castellón a 5 de Diciembre de 18% .= M aiiue l  l e -  
lliuiu 4641—M

D M a n u e l  T clhdn  F j l i -u ty  Coma mi a n t e  del  s e g u n d a  b a t a 
llón bel r e g i m i e n t o  I n f a n t e r í a  de O h i n i l m,  num , 49, y  ducii
i n - t n i e t o r  dr  la s u m a r l a  s e g u i d a  p o r  u n l e n  del  E x c e d e  l i t i s  i - 
m e  c r  t í  n n n d  in te  en  «ICIa de e - t i  r e g i ó n  euir fru ü  moldado 
Auloi j i lo A guille! k  lh  i'ís, por  f a l t a  g r a n 1 de pnmiUTi d e s e r 
c ión,  „l111 ir 1 * \ p ríe s e n t  e Un m o , e i t o y r m p l  i v o í A ti t u m o  Agu i l t  11 a 
Pe r i s i ni i r j i c ! a d e 1 o se g y nda  cu mp?i ti ¡a d e l se g im« lo 1 »a t n l lon 
del e s p r e s a d o  r eg i mi en to s  n a t u r a l  «le t imba p r o u n c h i  ule Cas- 
fe l ina ,  Iiiip» ib l U m f M a  v «!«' Ri i -ar io,  s u l t m i ,  di q u i nc e  uíios 
de e d ; 1111 d e «u tí c io i s t y «H a 111 e , * ti s se h a s p e r s o na l e s  s o n las  s i - 
gi l  i e n fe-  ] s 1 1 o c a í tní io i i111 1| ais al  |si l o , u | o1s 11 a r d lis , na n  r re g u 
la trP luí vi i.i ni n gi l  usa, líos* a r e gu l a r ,  color  sama,  I m i t e  r e g u l a r  
y d i1 mu íni ' tvu 5fW) nnl i i innfros  de ¡ úntiiTU, p e r a  q i u  en \ l pre-  
r  i s i}!, tu i i i i i j io ule t m u i l i  días ,  cu n i  a dos desde la p u b l i c a c i ó n  de 
ip st s i isa | u i s 1111 r i a e 11 I s i G a e iri a r« ui i  l a nu i o , c o ni p ' rezea en el 
ion ni leí din1 S a n  Fi  u n e i s n i  de o -1. i « «pi tul ,  p a n  r e s p o n d e r  a los  
«i\it gos  11 ii 11,» 1¡ r c - u l t a n  en II u su sin a n a  q m  «le or«len del  E x c e -  
lienll n  i n i o Sr  I t u n a n  da ulo en de fe ih c>-ta r e g i ó n  se 1c s i gn e  
r «ni n¡ uní i \ o «le 1i iliLT itl» i iiiln ni ai bu sn> lian «leras t u  el d ía  30 de 
N ov i em br e  ¡iniixiiiiu pasudo;  lisqu apiuaul i ini i t i i to  que  s i  n o  
r  o ni p i f e 111 e e 11 e 1 p ! ai1»» I ¡ ] «I«»' s c r a d«1 c 1 si v a d n r« be 1 d e .A su iiv, en luíanlire de S, M. el Rey 'Q. D. G.u exhorto  y 
requiero i\ tuilirn las Autoridades, lau to  civiles como m il i ta -  
ri1 s a «Ie |i«s11ei¡i \ndieisil, para que practique 11 ac tivas d i l ig e n 
cian c o li'iisnt 9 le i referido acusa dn Antonio Aguilella Peris ,  y 
eti caísn de ser lia b¡«rio lo manden en clase de preso, con las  se
guidilla des correspondientes, :il cuartel  di San F ranc isco  de 
tí s i l  iip api tii II a ai i ni »disposición, pues .m  lo tengo acordado en 
i lili pii11 ueia míe i11 s 11 «lia.lili lili iii r i d i J l o n  a 8 ib Dicícmbic de 189G.=Manuel 
Telia do. 4 6 4 2 - M

GERONA
D, lUihlommi Pujo] Macia, Capitán de la  zona de r e c lu ta -  

niutíiilo «le S buroiin, iiiioi. 24, Juez in s t ru c to r  del expediente 
¡ me o ¡i«lo cu mitra el ri f lu ía  excedente de cupo del reemplazo de 
JI8*»J Ju an  CapiilJa Kutll n ( por la fa lta  de concen trac ión  pa ra  
su ¡lIlúj j i ü  si L'uiTpo.Por 1 1 presente1 y única requ is i to ria  cito, l lam o y  emplazo 
¿i Jiniiii Cnipit lia Redil n, hijo de S a h r d o r  y de Dolores, n a t u -  
r «i II11c Vi ¡i I «i u Ib ni b ¡ ir d e r a avecindado en V ilaj n i g a , pa rt ido  de Fi- 
giuiii'i lo, p iu u n c ia  de Gerona, de edad ve in t iú n  años, siete me- 

i  ̂ >, . ’pj-iete días, e s ta tu ra  u n  m e t r o 520 m ilím etros,  oficio
11 m i ii i, e-tado soltero, señas: pelo ca taño , cejas al pelo, 
r. i - p - 1']̂  nariz reg u la r ,  ba rb a  lam piña ,  boca regu la r ,  co
tí Ó   m frente despejada, a ire  m arc ia l ,  p roducción  buena
-ó. - ¡ a 11 mulares  n in g u n a ,  para  que en el preciso té rm ino  

lili9 t i l in ta  días, con tados  desde la  fecha de la pub licación de 
rsllni itíiijiiisitoria en la  G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de 
ue s I leu pruvmcia, comparezca en la zona de rec lu tam ien to ,  nú- 
nitru 24 sita en el cuar te l  de San  M art ín  de esta c iudad  de 
Gcniiin, íi mi disposición, p a ra  responder á los cargos que 
nuuilni él r e su l tan  en el exped-ente de referencia: bajo aperci- 
liiniitn111 d«‘ «pie si no lo verifica en el plazo fija,do será, decla
rado rebelde pa rándole  el perju ic io  que hay a  lu g a r .

A la vea en nom bre de S. M. el Rev ÍQ. D. G .b  y en el de 
la Rf ¡na Regente, exhorto  y r. quiero á bulas las  A u to r ida
des, tan to civiles como m il i ta re s  y de policía judic ial  pa ra  que 
prac t iquen  ac tivas d il igencias  t n  busca dol referido J u a n  Ca
pel h  Rutilan, y caso de ser habido lo rem ita n  en cla^e de preso 
a k  zoiüt referida y a mi disposición: pues así lo tengo acor- 
da Jo en diligencia de esfi di a,

Dada en Gerona a 2d de Noviembre de 1896.== Baldomero 
Pujol. 4583—M

D. Mariano Florencio M ainar ,  segundo rJAnienti* A b ande
rado del regimiento In ú in te r ía  de Guipúzcoa, n íun . 53, Juez 
Ins tructor  del expediente seguido contra el rec lu ta  riel cupo 
«le U lt ram ar  y reemplazo «le 1896 J u a n  Q u in tan a  (Jorominas 
por su falta de p resentación a la  co ncen trac ión  verificada el 
15 de Octubre del mismo año parn su de-tino  al lí jcrcitu  de 
U lt ram ar .

Por la presente y ún ica  req u is i to r ia  cito, H u n o  y emplazo 
a J u a n  Q uintana Coramina^ del reemplazo de 1890, h i jo  de 
títíhastí n y de María n a tu ra l  do San  M ar t in  de Saseras, ave
cindado en U'apmany, pa rt ido  de F igu eras ,  de dírz y nueve 
años de edad, de oficio labrador,  miado soltero, pelo cas taño  
cejas ídem, ojos pardos, nariz  regu la r ,  barba  ídem, boca ídem 
color ídem, frente ídem aíre pesado, y s in  n in g u n a  seña p a r
ticu la r ,  de u n  metro 030 m il ím e tros  de e s ta tu ra ,  pa ra  que en 
el preciso term ino ele tre in ta  días, contados desde la lecha de 
la  publicación de esta requis i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el p»lazo fijado cu el cuartel  de San to  D o m in
go, local que ocupa el regim iento  In fan te r ía  de Guipúzcoa, 
núm ero  53, pa ra  responder a los cargos que le re su l tan  en el 
expediente que de orden del líxcino. Sr, Ca p i tan  genera l  de 
C ata luñ a  me hallo in s t ru y en d o 1 bajo apercib im iento  que  de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole d  perju ic io  á que h ay a  luga r .

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G .q y  en su  n o m 
bre la Reina Regente, exhorto  y requiero ó todas las A u to r i 
dades, tan to  civiles como m il i ta res  y  de policía judic ia l ,  p a ra  
que prac t iquen  ac tivas d iligenciar en busca del referido J u a n  
Q uin tana  Corominas, y caso de ser habido lo rem íta n  en clase 
de preso, y con las seguridades convenientes, al cuarte l  antes 
citado y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en d li- gencia de este día.

1  para  que la presente requis i to r ia  ten g a  la debida p u b l i cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adrid .
Dada en Gerona á 30 de Noviembre de 1896.=E1 Juez in s t ruc to r ,  Mariano Florencio. 4BSÍ— U

D. Joaqu ín  González San Germ án, C apitán  A y u dan te  del 
segundo batallón  delyegirniento de In fan te r ía  de*Guipúzcoa, 
n úm ero  o3? Juez ins truc to r  del expediente seguido co n tra  el 
soldado procedente del Ejército de Cuba José Batallé  P u m a -  cola por la fa lta  grave de prim era  deserción.

Por l a prese1 n t e  y tínica requisitoria llamo, cito y emplazo ii Joso Rabillo Pimiac da, soldado regresado de Cuba á conti
n u a r  s u s  s e r v i c i o s  e n  este regimiento, natural de Gerona, pro
v i n c i a  de  ídem, h i j o  de Juaii y de Dolores, soltero, de oficio calderera, de t r e i n t a  y u n  años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pe l o  castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
n a r i z  r e g u l a r ,  b a r b a  n a c i e n t e ,  boca regular, color sano, fren
t e  espaciosa, a i re  m a r c i a l ,  producción buena, señas particu 
l a r e s  n i n g u n a ,  s u  ista íu ra , cuando fué filiado, un metro 625 m ilímetros, p a r a  q u e  en el preciso térm ino de tre in ta  días, á 
c o n t a r  d e sd e  la fcelia de la publicación de esta requisitoria 
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de ins
t r u c c i ó n ,  s i t o  e n  t i  cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, 
dcnuD e s t a  a l o j a d o  el regim iento, y á mi disposición, para 
rcs | i oi idt í r  u l os  cargos que le resu ltan  en el expediente ya ci
t a d o  q u e  de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe me 
Jml l o  i n s t r u y e n d o ;  bajo apercibimiento de que si no compa
r ece  e n  el p l a z o  fijado será declarado rebelde, parándole el 
p e r j u i c i o  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r e q u i e r o  á  todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los 
a g e n t e s  de policía judicial, para que practiquen activas d ili- 
ge netas en busca del mencionado individuo, y caso de ser h a bido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á la gu rdia de prevención de dicho cuartel; pues así lo tengo acordado en providencia dn este día.Dada en Gerona á 30 de Noviembre de 1896. =  Joaquín González. 4585—M

D. Miguel León Blanco, segundo Teniente del regimiento Infantería núm. 53, y Juez instructo r del expediente seguido contra el recluta del cupo de U ltram ar, y reemplazo de 1896, Pascual Montaner Codina, por su falta de presentación á la concentración verificada el día 15 de Octubre del mismo año para su destino al Ejército de U ltram ar.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Pascual Montaner Codina, reclu ta del reemplazo de 1896, hijo de Pedro y de Teresa, natural de Francia , avecindado en San Felíu de Guixols, partido de La Bisba!, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, de oficio barbero, estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, señas particulares ninguna, de un metro 610 milímetros de estatura, para que el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca eu el plazo fijado en cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom bre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A u to ridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Pascual Montaner Codina, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á 30 de Noviembre de 1896.—El Juez ins
tructor, Miguel León. 4643—M

D. Miguel León Blanco, segundo Teniente del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta del cupo de U ltram ar Ju an  Vidal Rivas, por su falta de presentación á la concentración verificada el día 15 de Octubre de 1896 para su destino á Ultram ar.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan  Yidal Ribas, recluta dM reemplazo de 1896, hijo de José v María, natural de Llam billas, A yuntam iento de ídem, partido de Gerona, provincia de ídem, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular y sin pelo, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, sin n inguna seña particular, y de un  metro 693 m ilímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el plazo fijado en el cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excelentísimo Sr. Capitán general de C ataluña me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, y por la  de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, pu raque practiquen activas diligencias en busca del referido Juan  Vidal Ribas, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes al cuartel antes citado, y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.1  para q u e la presente requisitoria tenga la debida publi- c; k l  in s é r te s e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .Da l i  m Gerona á 1.° de Diciembre de 1896. =E1 segundo 
T n irn tq  Juez instructor, Miguel León. 4644—M

IX Juan  Car don er Rivera, prim er Teniente del regimiento d I fantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor del 
ipxjp líente seguido contra el recluta del cupo de U ltram ar P lr~ Gisbal Casademunt, por su falta de presentación á la~ entración verificada el día 15 de Octubre de 1896 para su destino á U ltram ar.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo a Pedro Gisbal Casademunt, recluta del reemplazo" cíe 1896, hijo de Vicente y de María, n a tu ra l de San Vicente, avecindado en Llausá, partido de Figueras, provincia de Gerona, de diez y  nueve años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos , nariz regular, barba ídem, color ídem, boca ídem, frente ídem, aíre m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 716 milímetros cíe estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el plazo fijado, en el cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm . 53, para responder á los cargos que le resul

tan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la ve/, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a 'Regente, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Pedro Gisbal Casademunt, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado y a mi disposición; pues así lo tengo 'ordenado en diligencia* de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub licidad. insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á 1.° de Diciembre de 1896. =E1 prim er Teniente, Juez instructor, Juan  Cardoner. 4645—M

D. Juan  Cardoner Riera, prim er Teniente del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor en el ex pediente seguido contra el recluta del cupo de U ltram ar Ju an  Juanola Costa por su falta de presentación á la concentración verificada el 15 de Octubre de 1896 para su destino á U ltram ar.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju an  Juanola Costa, recluta del reemplazo de 1896, hijo de Pedro y de Teresa, na tu ra l de San Lorenzo, avecindado en Al- baña, partido de Figueras, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos párelos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color pálido, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 560 m ilímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el plazo fijado en el cuartel de Santo Domingo que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de C ataluña me h a lla  instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de i i policía ju dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan  Juanola Costa, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á  1.° de Diciembre de 1896.—El prim er Teniente, Juez instructor, Juan  Cardoner. 4646—M

D. Pascual Argomaniz Bujando, Comandante de la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Pedro Castelló Dahnau, por falta de presentación á la concentración para su destino á Cuerpo de la  Península.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Castelló Dalmau, n a tu ra l de San Clemente Sasebas, avecindado en el mismo pueblo, provincia de Gerona, hijo de Narciso y de Teresa, de oficio bracero, de veintiún años, siete meses y veintisiete días, de un metro 640 m ilím etros de estatu ra , cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba p na, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire m arcial, su producción buena, señas particulares n inguna, á fin de que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las oficinas, de la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, sitas en el cuartel de San M artín, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que del referido individuo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Pedro Castelló Dalmau, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades debidas, en el local que ocupan las oficinas de esta zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 3 de Diciembre de 1896.—Pascual A r
gomaniz. 4647—M

D. Félix Lacalle Andrés, prim er Teniente del regim iento In fan tería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta del cupo de U ltr m ar Pedro Pou Pajes, por su falta de presentación á la concentración verificada el día 15 de Octubre de 1896 para su destino á Ul
tram ar.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Pou Pajes, recluta del reemplazo de 1896, hijo de Ju an  y de Magdalena, natu ral de Cistella, partido de F igueras, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, estado soltero, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color al campo, frente regular, aire libre, producción regular, sin n inguna seña particu lar y de un  metro 710 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la pu blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el plazo f ia  do en el cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regim iento Infantería de Guipúzcoa, para  
responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña m e hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que h ay a  
lugar.A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca del referido Pedro Pou Pajes, y caso de ser habido lo rem ítan  en clase de preso, y con las seguridades, convenientes al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en. diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi- icidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona-á 3 de Diciembre de 1896 '^E l prim er Teniente, Juez instructor, Félix  Lacalle, 4648—M
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T). Félix Lacalle Andrés, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta del cupo de Ultramar, Ra
m ón Puigsegur Ferrer, por su falta de presentación á la con
centración verificada el 15 de Octubre de 1896 para su destino 
á Ultramar.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Ramón Puigsegur Ferrer, recluta del reemplazo de 1896, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo, local 
que ocupa el regimiento de Infantería de Guipúzcoa, núme
ro 53, para responder á los cargos que le resultan en el refe
rido expediento que de orden del Excm o. Sr. Capitán general 
de Cataluña me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado en rebeldía, parándole los 
perjuicios que haya lugar; Ramón Puigsegur Ferrer es hijo 
de Jaime y Miguela, natural de La Junquera, partido de Fi- 
gueras, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, 
de oficio taponero, soltero de estado, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, boca regular, 
ojos negros, nariz regular, barba ídem, color ídem, frente 
ídem, aire m arcial, producción buena, sin señas particu
lares.

A la vez, por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Ramón 
Puigsegur Ferrer, y caso de ser habido lo remit n en calidad 
de preso al cuartel antes citado y á mi disposición, con las 
segur id-ules convenientes; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día. ■

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 3 de Diciembre de I896.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Félix Lacalle. 4649—M

D. Félix Lacalle, primer Teniente del regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del cupo de Ultramar José Denlo- 

feu Gallará. por su falta de presentación á la concentración 
verificada el día 15 de Octubre de 1896 para su destino á Ul
tram ar.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Denlofeu Gallará, recluta del reemplazo de 1896, hijo 
de Narciso y de Magdalena, natural de Palafrugell, Ayunta
miento de ídem, partido de La Bisbnl, provincia de Gerona, 
de diez yjuueve años de edad, oficio taponero, estado soltero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, _color sano, frente baja, aire marcial, producción regu
lar, señas particulares ninguna, de un metro 640 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de ésta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el plazo fija
do en el cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
E xcm o. Sr. Capitán general de Cataluña me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento que de no comparecer sera decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A L  vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom 
bre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Jo
sé Denlofeu Gallard, y en caso de ser habido lo remitan en cía 
se de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes 
citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 3 de Diciembre de 1896.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Félix Lacalle. 4650—M

D. Gregorio Sancho Estopañán, Capitán, Juez instructor 
'del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53.

Hallándose ausente del pueblo de San Felíu de Pallarols, 
donde se encontraba con lieenc a ilimitada, y faltando á la 
concentración prevenida para el 21 de Septiembre del corrien
te año, según Real orden de 29 de Agosto último, el recluta 
del reemplazo de 1893, perteneciente á la zona de reclutamien
to de Gerona, núm. 24, Juan Claparol Sitja, h ijo de Pablo y 
Francisca, natural de San A cisclo de Colltort, avecindado en 
San Felíu de Pallarols, partido judicial de Olot, provincia de 
Gerona, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las iguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, barba poca, boca regular, co 
lor sano, frente regular y  estatura un metro 655 milímetros, 
-á quien de orden del Excm o. Sr. General Gobernador m ilitar 
de esta plaza instruyo expediente por la falta grave de prime
ra deserción;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito  y emplazo á dicho Juan Claparol Sitja, para que en térmi
no de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y  en caso de ser habi
do lo  remitan en calidad de preso al cuartel de Santo D o
m ingo de la plaza de Gerona y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la  presente req u isito r ia  te n g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de la  
p r o v n c ia  de Gerona.

Dada en Gerona á 6 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Gregorio Sancho. 4651—M

LOGROÑO

D. Ignacio Lapuente y Abaigar, Comandante agregado á 
la zona, de reclutamiento de Logroño, núm. 1, y Juez instruc
tor de la misma.

Hago saber que en el expediente que instruyo contra Emi
liano Carasa Sáez, recluta del actu I  reemplazo y cupo de Ul
tramar, por la falta grave de primera deserción, por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden de 5 de 
Octubre último, para el día 15 del mismo mes, he acordado se

le reciba la oportuna declaración, y como se halle ausente, se 
le cita, llama y emplaza, para que en el término de treinta 
días, á contar desde le inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente á dar sus descargos en las oficinas 
de esta zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cuyas señas son: hijo de 
Eugenio y de Lucía, natural de Cueva Cardiel, partido de 
Briviesca, provincia de Burgos, de veinte años de edad, esta
tura uu metro 600 milímetros, de oficio barbero, soltero, ojos 
y pelo negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial producción buena, se
ñas particulares ninguna, sabe leer y escribir.

Logroño 28 de Noviembre de 1896.—Ignacio Lapuente.
4586—M

MANRESA
D. José Quiles Juan, Juez instructor del regimiento Infan

tería de San Quintín, núm. 47.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Carlos L la

móla Barberan, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército se forma expediente por 
la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Carlos Llamóla Barberán, para que 
en el término de treinta días, se presente en Manresa á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciera en el referido plazo.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y cuar
tel que ocupa su regimiento, y á mi disposición; según lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el B oletín  ofi
cial de la provincia  de Barcelona.

Manresa á 30 de Noviembre de 1896.=E 1 segundo Tenien
te, Juez instructor, José Quiles. 4587—M

PAMPLONA

D. Fermín Nafría Romero, segundo Teniente de la escala 
de reserva prestando sus servicios en Comisión en el segundo 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor del expediente instruido de orden del 
Sr .^Coronel de la misma contra el soldado de la segunda com
pañía Salbio Marull Mariis, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Sal- " 
bio Marull Marús, soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón de este regimiento, hijo de Lucio y de Clara, 
natural de Torsa, provincia de Gerona, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, y de estatura un metro 696 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el B oletín  oficial de la provincia  de 
Gerona, comparezca en el cuartel del Seminario de esta plaza 
á mi di posición para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel Jefe principal 
de este regimiento se le sigue con motivo de haber desertado 
el día 15 de Agosto últim o; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero á todas has Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido acusado Salbio Marull Marús, 
y en caso de ser habido lo remitan en cía- e de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Seminario en esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Noviembre de 1896.==Fermín 
Nafría. 4588—M

D. Tomás Pueyo Galé, Comandante de Infantería afecto á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido al recluta del actual reempla
zo Eugenio Ibáñez Algana por la falta de concentración en 
Caja el día 15 de Octubre del presente año.

Por la presente requisitori ■ llamo, cito y emplazo á Euge
nio Ibáñez Algana, natural de Izabru, avecindado eu el m is
mo, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia de Na
varra, hijo de José Rain n y de Dionisia, de estado soltero, 
de oficio pastor, de diez y nueve años de edad, cuyas señas 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna y 
de un metro 545 milímetros de estatura, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de N a va rra .comparezca 
en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de SÍ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en el ese de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición: pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Noviembre de 1898.=:Tomás 
Pueyo. 4589—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vellejo, Comandante de In 
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pam plo
na, núm. 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la mióma, para la formación de expediente por su falta de 
concentración en la citada zona para destino á Cuerpo el 
di i 15 de Octubre próxim o pasado, al recluta del reemplazo 
de 1896 Andrés Oyarvide Huarte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A n 
drés Oyarvide Huarte, hijo de Miguel José y de Josefa, natu
ral de Oyarzuu (Navarra), avecindado en Zauci, del Ayunta
miento de Goizueta (Navarra), cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa,- aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, edad diez y nueve años, ocho meses, es

tado soltero, oficio labrador, estatura un metro 653 milíme
tros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino preciso de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la. G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de N a varra , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; teniendo entendido que de no veri
ficar su presentación en el plazo fijado será declarado en re
beldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes á cha pLza y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día,.

Dado en Ramplona á 2b de Noviembre de 1896.=-Eduardo 
Pérez. 4590—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo. Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombr.ulo por el Sr. Coronel de 
L  misma para la formación de expediente por sn falta de 
concentración en la citada zona para su destino á Cuerpo el 
día 15 de Octubre próximo pasado al recluta del reemplazo 
de 1896, Juan Arbizu Andueza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emphzo ú Juan 
Arbizu Andueza, natural y avecindado en Arbizu (Navarra), 
hijo de Tonv s y de Francisca, cuyas señas pers nales son las 
siguientes: pelo castaño, cej-’ s al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, b rba naciente, boca regular, color bueno, frente regu
lar, a re bueno, producción buena, señas particulares ningu
na, no sabe leer ni escribir, edad diez y nueve añ os seis die
ses, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 588 mi
límetros, y cuyo actual paradero se ignora, para, que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de N a va rra , comparezca ante este Juz
gado de instrucción á responder á los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente; teniendo entendido que de no 
verificar su presentación en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y  de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 2 de Diciembre de 1896.“ Eduardo 
Pérez. 4591— M

SAN SEBASTIÁN

D. Juan Uranga Uraín. Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Severiano Aguim aco Mendivil, natural de Urcabuxtáiz, 
provincia de Alava, soltero y de veinte años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, su 
estatura un metro 590 milímetros, señas particulares n ingu 
na, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las 
oficinas de la zona de reclutamiento de esta capital, á mi dis
posición, par.a responder á los cargos que le resultan en el in
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IL G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c.viles corno militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Seyeriano Aguinaco Mendivil, y en caso 
de ser habido lo remitan á la citaría zsna militar en clase de 
preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 29 de Noviembre de 1896.,“ Juan Uranga.
4593—M

I). Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para destino á filas, or
den-ida por Real orden de 5 de Octubre último para el día 15 
del mismo mes, el recluta por el cupo de Ultramar y reempla
zo de 1896 José Irizar Osínalde, hijo de José Joaquín y Josefa, 
natura] de Ormaiztegui, avecindado en Hernán!, provincia 
de Guipúzcoa, de diez y nueve años de edad, estatura 1.692 
milímetros, de oficio panadero, soltero,. pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano, frente despejada, producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en la 
zona de reclutam.'ento de esta capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia  de Guipúzcoa.

San Sebastián 29 de Noviembre de 1896.—El Comandante... 
Lope Recio.— Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín 
Macar aga. 4594—Al

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núnu 19, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para destino á filas, or
denada por Real orden de 5 de Octubre último para el 15 del 
mismo mes, el recluta por el cupo de Ultramar y reemplazo 
de 1896 Pedro Murúa Echenique, h ijo  de Sebastián y Micae
la, natural de Hernani, avecindado en ídem, provincia de 
Guipúzcoa, de veintidós años de edad, estatura un metro 604 
m d/m etros, labrador, soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos
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pardos, nariz regular, barba poca, color sano, frente despeja- !: 
da, producción buena;

Úsnndo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicie militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo al citado recluta, para que en el termino de treinta dias, á 
■contar desde la fecha, de su publicación, se presente en la 
zona de reclutamiento de esta, capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo*, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar,

A. la vez, en nombre de S, M, el R e y  (Q. IX G.), e xh o rto  ̂ y 
regirá re» á tudas las ú u tu m in h 's, tanto c iv ile s  como m ilita 
res y a los agentes de policía ju d ic ia l, para que p ractique n  
■activas d ilig e n cia s en I ni sea di i citado re c lu í si, \ caso de ser 
habido lo rem itan en chist di presu si la  in d ica d a zona y u 
in  i d i s p u s i c i 11* o ; p ue s a s ilo  te n g o a c o rilado en pro vid en cia de 
■este d ía.

Y pam que ln prosudo requisitoria tenga la deluda pnbli- 
e ’ubvl, inserí i u iu la 11 v irm  nr M im ed  y Bvu , i eAui/ dt 
OiHpíiy.eua.

San Sebastian ¡JO de Noviembre do 18%,=RI Comandante, 
¡Fopr Kickj “  l’nr su minulnln, el cabo Se cr ciar bu Jt tmjiiín 
Mac a ra ga . 4 5ííb—M

11 1 npi Tli cío M ' rtin 1 \ l "oimaiid mit» de Itifinili na ¡raro- 
* r y  ¡i l,s. ,oii,i de n el l i t a n  liento di San Scliastnui, niun, 1IX 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo tallado á concentración para su destino n filas,
ordenada por Real orden de 5 le Octubre último para el 15 de
dicho mes, el recluta por el cupo de Ultramar y reemplazo* 
de 1896 Gregorio Ugaíde Sefcieii» hijo de Martín y  ̂Martina, 
nat u ral de ifrueeta, aveei: nda. d o en 1  íe tmmi, provine!a de ti u j- 
púzcoa, de veinte años de edad, estatura un metro 1 1 0  mi- 
iíiuctros, de oficio labrador, soltero, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, naris regular, barba, liada,,,, boca regular, color 
simu,1 fri* i¡ be i le- |ic j mili, pi nú nr c ns ji lincimi;

Usando de la jurisdicción que me concede el Godigo* de 
■ Jiiisticiii iniliitar.,, por el. presente edicto cito, i lamo y emplazo* 
á dicho retsliita   para que en el termino de treinta dias, si con
tar desde la fecha de su publicación, se presente en 3a zona 
de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oidosjsus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
©o ni, ¡ira rece en el menc io nado pl azo, s ig u i e ndo se le el perjuici o 
que lltu) a lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto* «civiles como milita
res" y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del citado recluta, y caso d«e ser 
lialli 1 1111 II11 1 1 11 j 1 1 II .1 1 1 u n c 1 a s i1 1 1 1 1 p r e so, «con las s egu r ida des co in
venientes» a la referida zona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y paira ¡que la presente requisitoria tenga 1» debida pu
blicidad, insértese "en Ja G a c e t a  d e  M a d r id * y Boletín oficial 
de la provincia de Gnipúzcoa,

San Sebastián 29 de Noviembre de 1896.=E1 Comandan
te, Lope Rocío.=Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín 
Macar siga., 4596—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zuna dt riclutamiento de San Sebastián, nú- 
rúe í 19, y .1 ilj i z í n s t r u r ti»r d el expediente segu i do de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
a v c ngu n e i ó n de 1 para de r u del reclu í a desertor J o a qu ín Ezpe- 
M a Mirle.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
cionado Joaquín Ezpeieta Erle, r e c lu t a  por el alistamiento de 
Olíate, mi ni. 781 del sorteo, y excedente d e  cupo del reempla
zo de 189: i, natura i de Omito, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
José A utoiiío« y de Ildefonso., so*Itero, d e  veintidós años de 
edad, de oficio"zapatero, «cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz, regular, barba poca, boca 
regular, color s dio, írente n guiar, uin ídem, producción 
11111*1311,», y «de un metro 595 milímetros de estatura,, para que e n  
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local d e  esta 
zona de reclutamiento (calle de E,chálele,, núm. 6 , principal),
'á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indi Piulo expediente; bu jo apere íbimíi uto de que sí no 
c ora p n re c u c n el p 1 ¡ izo Ji j ¡ \ d n sor á de c 1 a r a d o r e bel de, p ar ando ■- 
le el perjuicio que haya lugar,.

A ¡su vez, en no miare de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á. todas las Autoridades, tanto civiles «corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Joaquín Ezpeieta Erle, y en 
caso de ser habido lo remitan «qn clase de preso á la citada 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebaatkín á 30 de Noviembre de 1896.= José 
García., 4,5*97—M

D. José «García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Sun Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor riel expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Manuel Arain- 
buru Michelena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mem 
clonado Manuel Aramburii Michelena, recluta por el alista
miento de Rentería, nútn. *898 de! sorteo, y excedíante de cupo 
del reemplazo de 1893, natural de Oyarzun, provincia, de Gui
púzcoa, hijo de José y de Micaela, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas pobladas, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca grande, color sano, frente regular, aire ídem, pro
ducción ídem, y de un metro 606 milímetros de estatura,, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento (calle deEchaide, núm. 6, prin
cipal), á mi disposición, para responder á los cargos que íe re
sultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey « Q. D. G, , exhorto v 
réquiem todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Manuel Aramburu Michelena, y 
en casoyte ser liabyhqlo remitan en clase de preso á la citada 
zonay a rni disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 de Noviembre de 1896.=José 
García. 4598—M

I). José García" Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo*. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en averi
guación del paradero del recluta desertor José Azurza A l
ia su.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Azurza Albisu, recluta, por el alistamiento de 
Orio, niim, 854 del sorteo y excedente de cupo del reempla
zo d«e 1893, natural de Orio, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
José y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
■ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca grande, color mo
m io, frente regular, aire marcial, producción buena, y de un 
metro 620 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a
c e t a  d e  M a d rid * , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento i calle de Echaide, núm. 6, principal), á mi dis
posición, pura responder á los cargos que le resultan en el in
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en «el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y «de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Azurza Albisu, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 de Noviembre de 1896>=José 
García. 4599—M

«Btaisg'aclos «le ps*£«aes*a insíaascia.

ALBACETE
D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente tercer edicto se llama á los que se crean 

coa derecho á los bienes dejados por fallecimiento ocurrido 
en esta ciudad de D, Joaquín Badals Andraca, viudo de Doña 
Pascuala Martín Castro, así como á los déla hermana de ésta 
Doña Catalina, que vivía en su compañía, á fin de que com
parezca ante este Juzgado por sí ó por medio de representante 
en forma, á justificarlo y hacerse cargo de aquellos dentro 
del término de dos meses, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia; pues así lo tengo acordado 
en las diligencias de nbintestato que instruyo,

Dado en Albacete á 22 de Diciembre de 1896.=Miguel Gar- 
* cía.—Por su mandado, José García, 563—P

ALBA DE TGRMES
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en ei 

sumario que se instruye contra Estanislao Blanco Marín, 
vecino de Plasencia, por el delito de hurto de una yegua de 
la pertenencia de Leopoldo Martín Toral, vecino de Pedrosi- 
11o de los Aires, ha acordado se inserte la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en atención á  ignorarse el paradero de Lu
cas Merino Pelechón, vecino que se dice ser de Cáceres, y de 
oficio chaL n, para que dentro del término de diez días si
guientes al de la publicación, comparezca ante este Juzgado, 
á fin de responder á cargos que le aparecen hechos en referi
do sumario.

Y pera que el testigo Lucas Merino Pelechón comparezca 
ante este Juzgado dentro del término señalado al objeto ya 
expresado, arreglo la presente cédula de citación; previnién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Alba de Tormes 19 de Diciembre de 1896.=E1 actuario, 
Eduardo Alvarez. J—8515

BALAGUER
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez instructor de este partido, en virtud de la causa crimi
nal que se instruye sobre disparo y lesiones á José Minguell 
Ranet contra Miguel Figols, se cita al primero, vecino que 
fué de Agramunt y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quinto día, al en que tenga lugar la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado el objeto de ampliar su declaración y ser 
reconocido por los Médicos; apercibiéndole que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar la citación dispuesta al expre
sado José Minguell, libro la presente cédula, que firmo en 
Raiaguer á 21 de Diciembre de 1896. = Y .°  B.°=E1 Juez ins
tructor, Tiburcio Pérez.= Antonio Ame-tila. J—8531

BARCELONA—PARQUE

En méritos del expediente sobre declaración de presunción 
de muerte de D. José Espina ch y Ferrer, seguido en este Juz
gado del distrito del Parque y Escribanía del infrascrito, se 
lia «dictado el auto que dice nomo sigue:

«Auto.—Barcelona 10 de Diciembre de 1896.
Visto este expediente, y
Resultando que Doña Indalecio, Espinach y Montells, viu

da de Batí le, acudió á este Juzgado con escrito del día 28 de 
Octubre último pidiendo se decrete la declaración de presun
ción de muerte de D. José Espinach y Ferrer, invocando en 
apoyo de su pretensión los hechos siguientes, sobre los cuales 
ofreció información testifical; que el referido D. José Espinach 
y Ferrer nació .en 6 de Octubre de 1796, de D. Vicente Espi
nach y  Gil y Doña Teresa Ferrer, siendo declarado heredero 
en una sexta ponte del patrimonio de su padre, en virtud de 
auto del Juzgado del Pino de esta ciudad en 23 de Julio 
de 1867; que desde mucho antes de solicitarse la declaración 
de herederos ab intestato de D. Vicente Espinach y Gil, se ig 
noraba el paradero de D. José Espinach y Ferrer, como igual
mente sí contrajo ó no matrimonio, tuvo sucesión y ha falle
cido; que en la actualidad ha cumplido cien años de edad, y 
que Doña Indaleeia Espinach y Montells se halla tener dere
cho á la herencia del repetido ausente, hoy presunto fallecido, 
designando por otrosí al Procurador D. Emilio Batlle para 
que la represente en estas actuaciones, habiendo acompañado 
á la solicitud la partida de bautismo de D. José Espinach y 
Ferrer:

Resultando que ratificada la promoviente en el contenido 
déla expresada solicitud, se mandó recibirla información 
testifical ofrecida, con citación del Ministerio fiscal:

Resultando que en el día y hora señalado, tres testigos 
fidedignos, que manifestaron no tener excepción para serlo, y 
conocidos del actuario, adveraron la certeza de los extremos 
al efecto formulados:

Resultando que pasado el expediente al estudio del Sr. De

legado del Ministerio fiscal, lo Irá* de ¡vuelto con dictamen, opi
nando que, dado el resultado de la información practicada, 
puede* decretarse la presunción; de n raerte que se solicita:

Considerando que puede declara,] *se l'a-presunción de muer
te-de un ausente á instancia* de p arto-legítima- cuando han 
transcurrido treinta años desde* quo despareció.: el ausente ó 
se-recibieron las últimas noticias de él,..ó noventa* desde su 
nacimiento, por lo que, habiéndose justificado aeradles extre
mos exigidos por la ley, es procedemte la declaración de pre
sunción de muerte que se interesa:

Considerando que la promovente, pon razón deJ parentes
co,. es parte legítima para deducir la fml'amacídñ que-afecta 
á la presunción de muerte de D. José Espinach j  Ferrar:

Considerando que no puede- abrirse la sucesión*del ausen
te hasta que sea firme la resolución que se declare, ó sea has
ta después de seis meses, contados desda* su publicación en los 
periódicos oficiales, el Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez 
de primera instancia del distrito del Parque ele esta: ciudad, 
por ante mí el infrascrito Escribano, dijo: Se declara Ja pre
sunción de muerte de D. José Espinach y Ferrer;: y para que 
tal declaración pueda surtir á su tiempo los erectos kga,les, 
publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de esta 
provincia, en cuyos periódicos se inserte esta resolución, á 
los efectos del art. 192 del Código civil.

Así por este su auto lo mandó y firma dicho Gr. Juez, de 
que doy fe.=Mariano Pascual Español.=Ante mí, José Fiter.»

Concuerda lo transcrito con su original.
Y para que conste y sea insertado en la G a c e t a  d e  M a

d r i d , libro el presente en Barcelona á 15 de Diciembre de 1896.. 
V.°JB.°=E1 Juez de primera instancia, Marisma Pascual Es-?- 
pañol.=José Fiter.

El infrascrito Escribano certifica que Doña Indaleeia Es
pina ch, á cuya instancia se expide el presente*edicto, se halla* 
auxiliada con el beneficio de pobreza, por Raque se extiende- 
en papel de pobre. 564—P

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Jutxde* instrucción;de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo» á Antonio Lobe

ra, de estado casado, de profesión agente de Bolsa, vecino de* 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro» 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de prestar declaración indagatoria en causa 
que contra él S8 instruye sobre estafa de 8.630 pesetas á Don 
José Ortiz Sánchez; bajo apercibimiento en otro caso, de ser 
declarado rebelde y de paraíde el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Diciembre de 1896.=Miguel Boba
dilla. =  Ante mí, Antonio Sancho. J—8532

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Miguel Morales Sánchez y Francisco Olivera Suá- 
rez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose 
sus paraderos, con el fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la 
provincia de Málaga y de la Coruña, comparezcan en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se les instruye por el delito de contrabando; aperci
bidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 10 de Diciembre de 1896.=RafaeI Bethen-^ 
court.=A ntonio F. Arenas.

Señas y circunstancias

El primero, natural de Málaga, vecino de La Línea, en 
Vista Hermosa, casado con María Aranda, de treinta años de 
edad, jornalero, sin instrucción;

Y el segundo, natural de Gya, vecino de La Línea, calle 
del Angel, soltero, jornalero, de veintidós años, sin ins
trucción. J—8516

CANGAS DE TINEO
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Rancaño y  

Bermúdez, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en la demanda que el Procu
rador D. Francisco Alvarez Uria propuso en este Juzgado á  
nombre de Doña Vicenta Rodríguez Collar, Doña Rosalía Ro
dríguez Menéndez y el marido de ésta D. Fermín Pérez Alva
rez, residente en el barrio de Sienra de esta villa, para que se 
les declare pobres á fin de litigar contra D. Manuel y D. Juan 
Rodríguez Menéndez, éste de ignorado paradero y aquél veci
no de Gedrez, de este término, sobre división de bienes, por la 
presente emplazo á D. Juan Rodríguez Menéndez, vecino que 
fué de Gedrez, para que dentro del término de nueve días, á  
contar desde el siguiente hábil al de la publicación de la mis
ma en el Boletín oficial de esta provincia y. G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca á contestar la referida demanda; bajo aper
cibimiento de pararle en otro caso el perjuicio á que haya 
lugar.

Cangas de Tineo 21 de Diciembre de 1896. =E1 actuario * 
Laureano Francos. 565—P

CARTAGENA

D. Mariano Luján de Tejada, Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Mo
lina, cuyo segundo apellido, circunstancias, domicilio y ac
tual paradero se ignoran, que en la noche del día 11 de No
viembre último se hospedaba en la posada llamada de Juani
llo, en esta ciudad, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, nú
mero 21, á fin de recibirle declaración en causa qué se sigue 
sobre homicidio contra Juan Bautista Bargas; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 19 de Diciembre de 1896. =  Mariano 
Luján.=El actuario, Manuel Belda, J—8535 ‘
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CAZALLA DE LA SIERRA

D, Baldomero Rojas y Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Ruega á todas las Autoridades y encarga á los individuos 
de la policía judicial procedan á L  busca de una cerda, de 
dos años de edad, con pintas negras y muchas manchas canas 
y negras y algunos pelos colorados; de un cerdo de un año, 
colorado y capón; de una cerda, también de un año, colorada 
y preñada; y de otros dos cerdos negros de tres meses, y todos 
sin hierro ni otras señas particulares, cuyos cinco cerdos fue
ron sustraídos la noche del 21 de Septiembre último en la za
húrda contigua al caserío de L  finca nombrada La Pinta, de 
este término, propiedad de Rafael Moyano Sánchez, y si fue
ren habidos, los remitan á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en Cazalla á 24 de Noviembre de 1896.=Baldomero 
R o ja s .= E l Secretario, Eduardo García Carvajal. J—8533

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Matilde Eulalia Ventura Muñoz, natural y vecina de esta 
villa, de cuarenta y cuatro años de edad, hija de José y de A n
tonia, viuda, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, 
comparezca ante este Juzgado á evacuar cierta diligencia en 
el cumplimiento de orden de la Audiencia provincial referen
te á causa que se le sigue y á otros por hurto; con apercibi
miento de que si no lo verifica será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca de la Matilde Eulalia Ventura, y en el caso de ser habi
da se remita á la cárcel de esta villa á disposición de este . 
Juzgado, por haberse decretado su detención por dicha Supe- i 
rioridad. j

Dada en Cazalla á 10 de Diciembre de 1896.=Baklom ero 
R ojas.=E 1 Secretario, Valeriano Vera. J—8534 :

\
CORCUBIÓN j

D. José Trillo Domínguez, Abogndo y Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia de este partido de 
Corcubión.

Por medio de la presente cédula, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia de 
la Coruña, requiero en forma al Abogado del Estado en la 
Audiencia territorial de este distrito; al Escribano de Cáma
ra de la misma, D. Alejo Cabriada Marina; al Relator Secre
tario de la misma, D. Pelayo Catoira Triñanes; al Repartidor 
de este dicho Juzgado, D. Manual Reeamán Quintana; al Es
cribano del mésmo, D. Manuel Cardalda Corral; al Abogado j 
del mismo, D. Manuel Díaz Porrúa; al Procurador del mismo, j 
D. Victoriano Paz Orense; al A lguacil del mismo, D. José j 
Rodríguez Domínguez; al Liquidador de derechos reales y 
Registrador de la propiedad de este partido, D. Manuel Lado 
Cives; al Perito Agrimensor de Duyo, D. Francisco F um a 
Canosa; al Juez m unicipal de Cee, D. Juan López de Pazos; 
al Secretario del mismo. D. Juan Romero Fernández; á los 
Jueces municipales de Dumbría, D. Manuel Rodríguez Lago,
D. Alonso País García y D. Cayetano Ramos García; á lo s  
Secretarios del mismo, D. José Villar Otero y D. Joaquín 
Fandiño García; al A lguacil del mismo, D. Eusebio Canosa; 
á los Escribanos del Juzgado de primera instancia de Carba- ; 
lio, D. Andrés Castro Paredes y D. Hipólito Recarey; á los ; 
Jueces municipales de Lage, D. Demetrio J. Durán y Don ; 
Francisco Barreiro, y al Secretario del mismo D. Manuel R o - ; 
mero, ó á sus legítimos representantes, para que  ̂ como inte- j 
resados en las costas causadas por las actuaciones practica- ! 
das en el expediente promovido en este repetido Juzgado por í 
Pedro Alvela Baña, vecino de la parroquia de Olveira, al ob- \ 
jeto de que se le facilitasen datos para demandar á su conve- ¡ 
ciño Manuel García, y en el pago de costas del indicado ex - \ 
pediente, manifiesten ante este precitado Juzgado, dentro del i 
térm ino de quince días, si optan por que se les adjudiquen ' 
las 10 fincas rústicas embargadas al Alvela, y tasadas en 266 
pesetas, reintegrando el papel invertido en las referidas ac- \ 
tuaciones; con la prevención de que si dejasen de verificarlo • 
se adjudicarán al Estado las aludidas fincas por el importe 
del papel que debe reintegrársele; pues así lo acordó el señor 
Juez de primera instancia de este partido, por providencia, • 
entre otras, de hoy, ejecutando el auto dictado por la expre- \ 
sada Superioridad en 14 de Julio de 1894. i

Corcubión 19 de Diciembre de 1896 .= José Trillo D om ín- ■ 
guez. 562—P i

CÓRDOBA í
f

D. Antonio A lonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. •

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Martínez Solas, de treinta y siete años de edad, casado, jorna- j 
lero, natural de Pozo A lcón, partido de Cazorla, provincia de ] 
Jaén, vecino que fué de esta ciudad con dom icilio en la calle ¡ 
Escañuela, núm. 6, cuyas señas personales son: estatura alta, { 
color moreno, ojos pardos, pelo castaño, barba afeitada, nariz 
y  boca regul res, para que dentro del término de diez días, i 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  ! 
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada 
en la pieza respectiva del sumario que contra el mismo se ha ■ 
.seguido por hurto; previniéndole que de no hacerlo así será ¡ 
declarado rebelde. j

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Guardia civd  y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del José Martínez Sola, cuyo actual paradero 
se ignora, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Córdoba á 17 de Diciembre de 1896.= A .  A lonso 
Solano.=E1 actuario, por m i compañero Sr. Cámara, Teodoro 
Fernández. J—8537 j

FALSET j

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de primera instancia 
é instrucción de la villa y partido de Falset.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en los artícu 
los 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para la 
ejecución de la misma, se anuncia por cuarta vez que en 24 
de Agosto de 1894 cesó D. Ildefonso Alvnrez Navarro en el 
desempeño del cargo de Registrador de la propiedad de esta 
villa, para el que tenía prestada fianza de 5.000 pesetas en 
m etálico en la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
Tarragona, y habiéndose solicitado por el interesado se anun

cie el referido cese para la devolución en su día de la expre
sada cantidad, ó del exceso de la mitad, puesto que la del 
Registro de Huesca, á que se aplicó la de esta villa de Fal
set, único que ha servido afecto á dicha fianza es solamente 
de 2.500 pesetas, se publica el presente, por el cual se cita á 
los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro del phizo de tres años, á contar desde el día 10 de Fe
brero de 1895, en que se publicaron los primeros edictos, la 
presente ante este Juzgado de primera instancia en debida 
forma.

Dado en Falset á 18 de Diciembre de 1896.= J . Eduardo 
Tormo. =E1 Secretario de gobierno, Bruno Fon. J—8518

FUENTEOVEJUNA
D. Antonio H'erro y Serrano, Juez m unicipal de esta villa 

é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á 
Francisco Martínez Guerrero, natural de Tabernas, provincia 
de Almería, vecino de Belmez y residente últimamente en 
Alcaracejos, trabajando en las minas de su término, h ijo  de 
Juan y Francisca, soltero, de treinta y tres años de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a , comparezca en este Juzgado, con el fin de notificarle el 
auto de conclusión dictado en la causa que contra el mismo 
y otro se sigue por hurto, y citarlo y emplazarlo en la forma 
que la ley determina; apercibido de ser declarado rebelde si 
no comparece.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial de la 
Nación procedan á la busca y prisión de dicho procesado, y 
siendo habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Fuenteovejuna á 17 de Diciembre de '1896 .= An
tonio H ierro.=E1 actuario, Andrés Angel. J—8519

GAUCÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido de estatura regular, regordete, con la cara afeitada, 
vistiendo pantalón de tela azul, chaqueta de paño pardo, 
sombrero hongo blanco y zapatos bastos, que en la mañana 
del 18 de Noviembre último vendiera en la Huerta de Coín á 
Juan de Salos Florido una yegua castaña y una muleta, para 
que dentro del término de diez días se persone en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
instruyo sobre hurto de dichas caballerías y otras; y preveni
do que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Gaucín á 19 de Diciembre de 1896.=A ntonio de 
la V ega .= P or su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J—8520

GRAN ADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Comenddor de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción  del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Francisco Jiménez González, de esta ciudad, cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nue
va, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la  
causa que se le sigue en unión de otros consortes sobre fa l
sedad; bajo apercibimiento que de lo contrario será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicia l procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 21 de Diciembre de 1896.= José Mar
celiano Ganzález.=Por mandado de S. S., Emilio León.

J—8539

D: José Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción  del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Pedro Martínez Gutiérrez y José Moreno Sánchez, ambos 
de esta vecindad, cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el t rmino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que en unión 
de otros consortes se les sigue sobre falsedad; bajo apercibi
miento que de lo contrario serán declarados rebeldes y lespa- 

; rará el perjuicio que haya lugar.
A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

I y  agentes de policía judicial procedan á la busca de dichos 
procesados, y si fuesen habidos los pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 21 de Diciembre de 1896.= José Mar
celiano G onzález.=Por mandado de S. S., Emilio León.

I J—8540

| LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Martínez Espejo, alias Pitaña, morador que ha sido en la D i
putación del Real, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero del mismo se ignoran, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre- 

! sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin- 
- cia, comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración 

acordada en causa que instruyo sobre hurto en la fábrica de 
fundición Y írgen del Carmen; apercibido que de no compa
recer le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo 

; á ley.
Dado en La Unión á21 de Diciembre de 1896.=Franeisco 

Sánchez 01 m o.= E l actuario, Adolfo Fuertes. J—8541

| MADRID—BUENAVISTA

; D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María González N.; 
de cuarenta años, soltera, hija de Antonia y de padre desco
nocido, natural de Oviedo, prostituta, y  vive en la calle del 
Carmen, 3, tercero, para que en el término de diez días, con
tados desde el'siguiente al en que esda requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder a los cargos que la resultan 
en causa que se la sigue por hurto; apercibida que de no veri»

ficarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á qize 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 18 de Diciembre de 1896.=M anueI del VaIlev=El 
Escribano, Rafael Gómez. J—8542

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y ah? 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucas Suárezr 
Antonio Serna, José Ferrer y Emilio Ruiz, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder a los cargos 
que contra ellos resultan en sumario que instruyo por tenta- 
tativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 17 de Diciembre de 1896 .=José Aguilera Melén- 
dez.= E l Escribano, P. H., Francisco de P. Rives.

J—8522
MADRID—HOSPICiO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corle, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por false
dad y estafa, se cita á D. Bernardo Mac-Cortello y Fuentes, 
que ha tenido su dom icilio en la calle Fuencarral, 46, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzgados, calle del General Castaños, dentr > del término de 
quinto día, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de que tenga lugar 
la práctica de un requerimiento; bajo apercibimiento de'ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Diciembre de 1896.= V .°  B .°=E1 Sr. Juez, 
Campos.=E1 Escribano, Justo Navarro. J—8521

M AD RID -IN CLU SA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del d is
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Gutiérrez, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, siendo sus señas per
sonales: estatura alta, c 4or rubio, usa bigote, y ha estado de 
dependiente en la agencia de D. Francisco Cornuda, calle de 
la Encomienda, 21, desconociéndose su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se sigue con
tra el mismo por falsedad en el expediente del recluta para 
Cuba Heliodoro Martín Bejarano; apercibiéndole de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y presentación de expresado Angel 
Gutiérrez.

Dada en Madrid á21 de Diciembre de 1896.=Lir's R odrí
guez de Llera.= E'l actuario, P. II., Apolinar Lasso de la Vega.

J —8523

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del d is
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cruz 
Cobo, hijo de Bartolomé y de Carmen, natural de Jaén, de 
cuarenta y un años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta 
Corte, cuyo dom icilio se ignora, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de su provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue por falsedad 
en el expediente que se formó al admitirle como voluntario 
para el Ejército de Cuba; apercibiéndole de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido Antonio Cruz.

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 1896.=Luis R odrí
guez de Llera.=E1 Escribano, por mi compañero, Sr. Martos* 
P. H . , Martín Torrico. J—8524

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
riqueta Díaz de treinta y dos á treinta y cuatro anos de edad, 
de estatura regula.r, delgada, rubia, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y la cual desapareció de la casa núm. 17, ca
lle del Tribulete, cuarto segundo, en donde estaba sirviendo, 
para que en el término de diez días se presente en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo contra la misma por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre*-v 
sentación en este Juzgado de la referida Enriqueta Díaz.

Dada en Madrid á 22 de Diciembre de 1896 .= L u is R odrí
guez de Llera,=E1 Escribano, Victoriano Moreno.
°  J—8544

MONTILLA

En virtud de providencia dictada en este día por Don 
Die°*o Medina García, Juez de instrucción  de esta ciudad y 
su partido, en el sumario instruido sobre fuga de la cárcel 
de la villa de Espejo, de V idal Pérez Bravo, de veintitrés años 
de edad, de estado soltero, h ijo de José y de Antonia, natural 
de dicha villa, soldado voluntario, desertor del Depósito da 
Banderas para Ultramar en Madrid, se cita á dicho individuo 
para que en. el término de cinco días, contados desde la in -
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serción de esta cédula en la  G a c e ta  de M adsid y Boletín of i 
tial de esta p r o v i n c i a ,  comparezca ante es-.e Juzgado pai a 
prestar declaración en dicho sumario; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Montilla 21 de Diciembre de 189b.=M  act 
Reina. 

OROTAVA

D. Nicolás de Ponte y U rtusaustegui, Juez accidental de
esta villa y su partido. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Dioui io Árbelo Díaz, vecino que era de Guia en esta isla, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de 
treinta días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  ím 
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á  prestar declaración 
indagatoria y demás que proceda en el sumario num. 4 /o por 
lesiones a José Gil Dorta; apercibido de que en otro caso se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á  que en derecho
haya lugar. , - , . , ,

A l propio tiempo encardo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y funcionarios todos de la policía judicial que si supieren el 
paradero de dicho individuo Dionisio Arbelo lo detengan y 
remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Orotava 11 de Diciembre de 1896.=Nicolásde Ponte.=Por 
mandado de S. S.} Rafael H. Valencia. J acun

D. Nicolás d.e Ponte y Urtusaustegui, Juez accidental de 
Instrucción del partido. _  ,

Pur la pie se ule requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Cuj;m Rodríguez, Juan Pablo, conocido por Nazario bal
cón y Péicz, y Angt 1 G oirnhz Barroso, procesados en la causa 
nuiQi ro 16C por h sienes á Ib Fernando González, para que 
en el término de treinta días, á contar desde su publicación 
en la G \uftv  p f Madrid, comparezcan ante este Juzgmdo al 
objeto de emplaza ríes para ta remisión de la causa al ir i lu -  
ii¡ü superior y demus procedentes; apercildelo de queden otro 
caso S1! ruu declarado.^ rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
en derecho lia) a lugar.

\1 pimpio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y  funcionario^ todos de la pedicia judicial, que si supieren el 
paradera de dichos procesados, cuyas señas personales se ex
presan ¡i continuación, los de ti ngan y remitan a este Juzga
do con las sf ganda des conven le litis.

Orotava Ib de Diciembre de 1896;=N icolás de Ponte.—Por 
rnand alo de tí. tí., Rafael N. Valencia.

Señas de ios procesados.

Juan LVjai< Rodríguez, di diez y ocho años de edad, esta- 
1 vru abro ella, pelo negro, sin patilla ni bigote, ojos negros, 
color ni uvno, sin  cicatricen y sabe leer y escribir.

Ju in P Ido Falcan y Prnvz, de veinte años de edad, alto, 
dbgadu, pelo tu g ro,  1 jigote cor to de igual color, ojos pardos, 
color moreno, sin cica t r i ces  y sin instrucción.

Ang 1 '  Jez Barroso, de diez y ocho anos, estatura re
gular, i l ^ro, le apunta el bozo, ojos azules, color trigue
ño, y s l 1 y escribir. J—8526

OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de Osuna 
y  su partido.

Pur la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Tnrroj un Muñoz, conocido por el rubio Árboleya, de 
esta nníuraleui y vecindad, de unos treinta anos, para que en 
el t e rm in a  fio diez días, que empezarán á contarse desde que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín ojie’al de < sí a provincia, se presente en este Juzgado á res
ponder ríe lo- caruos que le resultan en causa que contra él 
estoy instruyendo por robo; bajo apercibimiento que si no lo 
■verifica dentro de dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

■A la vez encargo á los agentes de la Autoridad procedan á 
la busca y captura de expresado individuo, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 21 de Diciembre de 1896.= F acu n do de 
la Cruz.—El actuario, Francisco Ledesma. J—8547

PINA DE EBRO

D. Joaquín Pin ó \ Torrente, Juez de instrucción  de la 
villa y partido de Pina

Por la presente cito ) llamo á Miguel Gabarre Jiménez, 
h ijo  de llamón y de María, natural de Rorja, vecino de Zara
goza, habitante calle de Agustina de Aragón, núm. 80, sol
tero, cestero, gitano, de catorce años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este" Juzgado, 
sito en el ex convento de San Francisco, dentro del término 
de ocho días, á contar desde la 'inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con objeto de ampliarle la indagatoria 
en causa contra el mismo sobre hurto; previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, A uto
ridades civiles y militares y  agentes de la policía judicia l 
procedan á la busca y captura de dicho Miguel Gabarre Ji
ménez, y cuso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Pina de Ebro á 21 de Diciembre de 1896.= J o a -  
A vin  Puyó .—De su or den, Juan Berduz y Pallarás.

J—8548
PONTEVEDRA

D. Alfredo Santo y  Cuero, Jucos de instrucción de este par
tido.

Cito., llam o y emplazo á José María Pulido, vecino del lu 
gar Reirás, parroquia de Santa María de Alba, en este parti
do judicial, hoy ausente en ignorado paradero, procesado por 
el delito de lesiones á José Sobral, para que dentro del térmi
no de diez (Fas, contados desde la inserción de esta requisito
ria en La G a g i t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
situado en L? talle de Michelena, núm. 22; advertido que de 
no comparecer se le declara rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, Guardia civil y policía judicial, procedan á 
la busca y captura del José María Pulido, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Pontevedra á 16 de Diciembre de 1896.=Alfredo 
3outo.~=De orden do tí. S,, tíilverio Fernández San Mamed.

J -  8549

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

1). Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 
R e d  Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. L ° del

articulo 835 de la lev de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama v emplaza al procesado Juan Montoya Moya, de vein
tiocho Vños de edad, hijo de Pedro y de Melchora, natural de 
C u e n c a  y  v e c i n o  de Avila, con dom icilio en el barrio ue las 
Vacas gitano y de profesión tratante, y vive maritalmente 
con Inocencia Jiménez, y cuyo actual paradero se ignora, 
para q ue en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Avila, respectivamente, 
eomoarezca en este Juzgado; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya

1U&a V propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de referido 
procesado, que es de estatura regular, algún tanto grueso, 
pelo negro, color moreno, ojos castaños, barba negra; viste 
pantalón de pana de rayas pardas color botella oscuro, alpar
gatas blancas cerradas^ blusa de percal á cuadros grandes y 
diversos colores, sombrero blanco de ala ancha, y tiene acen
to gitano, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, para su in - 
ureso en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado 
en sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por

1UlDada en San Lorenzo á !7  de Diciembre de 1896.— Crisan- 
to Posada G albán .=E l Escribano, Gonzalo Moreno.

J—8550
SANTOÑA

D. Antolín  Mosquera y Montes, Juez de instrucción do 
esta villa de Santoña y su^partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eulogio Morante Gutiérrez, alias Randa, de veintidós anos 
de edad, natural de Puente San Miguel, partido de Torrelave- 
ga, residente hace.pocos meses en Solares, creyéndose que en 
la actualidad pueda hallarse en Santander ó Bilbao ó pueblos 
inmediatos á los mismos, cuyas senas á continuación se ex
presan, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de Santander y Bilbao, comparezca ante este Juzgado 
para ser constituido en prisión, según he acprdado en causa 
seguida al mismo sobre hurto de aves.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
á individuos de policía judicia l practiquen activas diligencias 
en busca del procesado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las debidas seguridades, á la cárcel de este 
partido.

Santoña 19 de Diciembre de 1896.—Antolín  Mosquera. =  
Por su mandado, Sebastián Olasabal.

Señas de Eulogio Morante.

Es hijo de Francisco y de Petra, soltero, cochero, de un 
metro 655 milímetros de estatura, de 53 kilogram os de peso, 
sus manos tienen 17 centímetros de longitud y 10 de anchu
ra, los pies 24 centímetros de longitud y nueve de anchura, 
color de los ojos pardo, pelo castaño, rostro moreno, y viste 
boina negra, camisa de color, chaleco gris, pantalón bomba
cho y calza alpargatas. J—8551

ZARA G O ZA—PILAR

D. Jo A María García Belenguer, Juez m unicipal ejercien
te el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza.

'"Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áP e
dro Atares Abadía, alias Zulagala, hijo de Pedro y de María, 
de c u a r e n t a  y dos años de edad, natural de Almodóvar, sin 
dom icilio lijo, casado, labrador, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm e
ro 64, al objeto de notificarle el auto dictado por la Superio
ridad en causa seguida contra el mismo sobre incendio; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer se le declarará re
belde. parándole el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo intereso á todas las Autoridades del 
Reino, así civiles como militares y agentes de policía judi
cial, en cuya jurisdicción  se encuentre el expresado Pedro 
Atares, procedan á su detención y conducción con las^ segu
ridades convenientes a las cárceles de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 22 de Diciembre de 1 8 96 .= José María 
García. =Romuald.o Paraíso. J—8553

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Enero de 1 8 9 7 .

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aires.
tartímlt-ro = = = = = = = = =  ©fflseCIOH ESTIBO

ECHAS A R t ó L
i a* v y da rieMo del o ís lo ,

A teV ro ., S «o . aa£ * f

I 6Í5 74 4*5 4*4 ¡OSO. . B.a ligfi Cubierto.
S K tñ& ni.... 698 16 5 0 4*3 O   Id fte,. Nuboso.
,% del d ía ., . . .  698'34 6*8 5 2 O  Brisa... ídem.
Id®  la tardo. 695*6') 7 7 5‘8 O  Id. fte.. Idem.
I d ila ta rá s. 697 86 5*2 4‘6 ONO.. Viento. Idem,
Id&laEOCbA 693 17 4'6 4*1 ¡OSO. . Brisa. . Idem.

Temperatura máxima del ai re á la s o m b r a .  .. *, 8*3
Ideal mínima      * 3*7

Diferencia «. ■.....................   ■ * ......... . . . . . . . . . . .  4 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . ,  „» )1 3
Idem id. dentro do una esfera do cristal. . . . . . . . . . ........* .. .  3.1‘3

Diferencia. ...........................    28'0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó L a b o r a b le .. . . . . . . . ..........    13*6
lé&m mínima, id ...........................................................        3*2

Diferencia  ................  « . . .  10*4
Velocidad del viento en isa últimas veinticuatro bor&s ki

lómetros) ................      337
Oscilación barométrica, id (milímetros)..........., ....................  2*4
Altara id. aún respecto á la anual, á las nueve lloras

da2a noche  ...........   «***....................... - .................   — 9*0
Lluvia en Us última* veinticuatro bors» (m ilím etros)-... P4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península á 
las nueve de la mañana y en Francia é Ita lia , á  la s  siete, el 
día 10 de Enero de 1 8 9 7 .

Altera Tempe- j)iree~ Fuorsa
barom étrica ratnra s.. r[, Estado

Á 0’ 6H Clón dQl
LOCALIDADES V al aivel grados del deI , :  d e ia

del mar en csnfcesi- vj eiifc0; viento,
m ilím etros, males.

S. Sebastián. 7514 13‘2 S . V .°  fte . Poco 5 Tranq.*
B ilb a o .. . . . .* .  751‘6 1P4 S. B risa ... Cas» A*-?• ídem .
O v i e d o . . . . . . .  751‘3 8 ‘0 S O . . . .  Calm a.. C u b ie r o ...  *
Corana (7 h.). 756*8 13l0 NE . . .  V .°  fte. I d e m . . . . . .  Picada.
Santiago. . . . .
O r e n s e . . . . . . .  7 5 :‘8 7*0 N N E .. Calma. I d e m .. . . . . . .  *
V íg o .. . . . . . . .

Oporto   75 DI 9f0 S   Id e m ... idora . . . . . . .  Tranq.*
Lisbo a( 8 h A . 755*4 9*8 N   B risa ... Casi Agitada,.
Badajoz. . . . . .  758‘1 9*0 S O . . . .  C a lm a . Cubiert,';, •• . *

S. Fern. (7 h.)
S e v i l l a . . . . . . .  753*'8 9 4 O   Id e m ... D e s ] o  . *
M á la g a , , . . . . .  765'9 12*5 N  B .a U g.a Nuboso - TranqA
Granada .....
A lic a n te .. .. . .  758'8 12*3 N O .. . .  V .° f te ..  Cubierto. . .  Tranq."
M urcia.. . . . . .  751*8 1PO S O . . . .  Calma . Idem . , .. *
Valencia  752*3 9'4 O N O .. Id e m ... Lluvioso ... *
P a lm a   751*8 14*5 N   Id e m ... Casi doy T ran q .-
Barcelona.. . .  750*5 11*6 O N O .. íd e m ...  C u b i e r . Picada.

Teruel. . . . . . .  754*0 3*8 S E . . . .  I d e m ..  Llu vio o ,. *
Z a r a g o z a ,.... 751*9 8 0 N O .. . .  ídem . .  Cu b.i tú te , . .  *

S o r i a . , , . . . . . .  753*1 2*8 O SO. . B .a lig .a íd e m . . . . . . . .  >
B u rgos  754*9 2*3 S   Id e m ... íd em .,- . »
L eón . .........
V allad olid .... 754 6 5*0 SO —  B risa ... Idem . . . . .  *
Sa lam a n ca ... 754'8 3*6 S O . . . .  C alm a . Lluvooi-j. . *
S e g óv ia ,  755-8 3*0 E S E . . B r is a .. C u b ie rto ... *

M adrid.  751*4 5*0 O . . . . .  B * fte . N uboso• -» . *
Escorial  754*0 3 2  N O .. . .  Id e m ... Poco *
Ciudad R eal.
A lb a c e te ... ..  75P7 7*5 O   Id e m ... Lhrv;- " 1 . *

parís   752 5 5 1 S S E ... Calm a.. CiA* * *
G r is -N e is ,.... 752 6 7*4 S S E ... B .* P g .a Idoi - , .  T r a n q g
Si. M athisu ., 747*2 8 0 E S E ..  B risa ... moco i cicada,
isla ü’A i x . . . .  751*7 9*0 S S E ... Id e m .., N u V  ■ . Tranq,"

• B la r r i t s . . . . . .  75P3 12 0 S .  B .a fte.. C uba * Idem.
C 'íam ont  75V0 2 8  O  Calm a,- Casi dc-sy •. *
Ferpíñán . . . .  750*6 11*3 SE . .  . B d lig .*  C u b ierto ... *
A lele   752*4 10*8 S  V .°  fte.. L lu v io s o ,.. G . oleaje^
N lia .. . . . . . . . .  755-7 12*9 E  B .° l !g .a Cubieiv Agitada.

R om a   760 2 12*5 E . . . . .  C alm a . Foco-vnh.0. »
L í s r n a . . . . . . .  758*0 12*2 E N E .. B .a fte .. í d e m . »
Palermo . . . . .  762*0 17*8 S  Id e m ... C iib u A a ..*  *
O sgd jarle o ... 757 3 14*4 S E . . . -  C alm a . Poco v i: .0. »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Ayer llovió en Albacete, Avila, Badajoz, Cáceres, Caste
llón , Ciudad Real, Guadalajara, Huelva, Lérida, San Sebas
tián, Toledo, Valencia, Zaragoza y Cuenca.

Forman parte de este número de la  G a c e ta  el plie
go 10 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .—  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s© 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Higinio, Papa, y Santa Honorata, virgen.

Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.— Lunes clá
sico.— Don Toméis.— El fandango de candil.

TEATRO DE PARISH.— A las ocho y media—Juan José.—
Prestamos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y cuarto.—
Los africanistas—Botín de guerra.— Cinematógrafo.— La espacia 
de honor.— Cinematógrafo.—El padrino de El Nene ó todo por el 
arte.

TEATRO LARA.—A  las ocho y media.— Función 18 d© 
abono.—Turno 3.° impar.—El sueño dorado.— Oratoria fin  de 
siglo y Entre parientes (en una sola sección).—El señor Trom- 
boni.—Segundo acto.

TEATRO DE APOLO.— A  las och) y media —Las campa, 
nadas.—La banda de trompetas.— Viento enp>pa. —Las braviaso


